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1. INTRODUCCIÓN

El trabajo del Consejo Escolar de Andalucía se ha centrado en una intensa actividad interna, de estudio y
elaboración de documentos y jornadas, tanto en las cuestiones preceptivas - elaboración de dictámenes
sobre  los  proyectos  normativos  sometidos  a  su  consideración,  recopilación  y  tratamiento  de
documentación  para  el  Informe  sobre  el  estado  y  situación  del  sistema  educativo  en  Andalucía
correspondiente al  curso 2021-22, así  como para el  Informe sobre la situación de la coeducación y la
prevención de la  violencia  de  género  en  los  centros  educativos  de  Andalucía  2022/23  -  como  en  las
múltiples líneas de trabajo que se han ido estableciendo a lo largo de este último año: revisión, difusión y
creación de materiales relacionados con la celebración del Día de la Constitución, del Día de la Bandera,
del Día de Andalucía y de Aventura por Andalucía además de los portales web en los que se estructura
una  selección  de  los  mismos,  relacionados  con  dichas  efemérides.  Mención  especial  merece  la
presentación del Informe Final sobre el impacto y consecuencias del uso de teléfonos móviles y otros
dispositivos de uso personal en el ámbito educativo; la celebración de las XIV Jornadas Autonómicas del
Consejo Escolar de Andalucía bajo el lema “Inclusión 3D: Diversidad, Diálogo y Desarrollo”; la puesta en
marcha de diferentes charlas formativas de información y concienciación; la creación del nuevo canal de
podcast del CEA, además de los nuevos e innovadores Premios MAJA (Muestra Audiovisual de jóvenes de
Andalucía).

2. COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA

2.1. Pleno

En  el  Consejo  Escolar  de  Andalucía  se  hallan  representados  todos  los  sectores  que  participan  en  el
funcionamiento de la educación. De acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1984, de Consejos Escolares y
en el Decreto 332/1988, por el que se regula la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificado por el Decreto 286/2010, de 11 de
mayo), el Pleno está compuesto por 73 Consejeras y Consejeros, distribuidos del siguiente modo:

• 16 representantes del profesorado nombrados a propuesta de las organizaciones y asociaciones
sindicales del sector.

• 8  representantes  de  las  madres  o  padres  del  alumnado  nombrados  a  propuesta  de  las
confederaciones o federaciones de padres y madres del alumnado.

• 6 representantes del alumnado nombrados a propuesta de las confederaciones o federaciones del
alumnado.

• 2 alumnas o alumnos en representación del Consejo de la Juventud de Andalucía, nombrados a
propuesta del mismo.

• 2  representantes  del  Personal  de  Administración  y  Servicios  de  la  Administración  educativa
nombrados a propuesta de sus centrales y asociaciones sindicales.

• 4 representantes de Titulares de Centros privados concertados. Tres son nombrados a propuesta
de  las  organizaciones  empresariales  o  patronales  de  la  enseñanza  y  el  cuarto  por  las
organizaciones más representativas de Centros en régimen de cooperativas.

• 3 representantes sindicales nombrados a propuesta de las centrales sindicales.
• 2 representantes de las organizaciones patronales, nombrados en función de su representatividad

en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
• 8 representantes de las Diputaciones Provinciales de Andalucía,  nombrados a propuesta de la

Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
• 5 representantes de las Universidades de Andalucía, nombrados a propuesta del Consejo Andaluz

de Universidades.
• 12 personalidades de reconocido prestigio en la enseñanza, de la renovación pedagógica, de las

instituciones confesionales y laicas de la enseñanza o de la Administración educativa, designados
por la Consejería competente en materia de educación.

• 4 directoras o directores de centros escolares, designados por la persona titular de la Consejería
competente  en  materia  de  educación,  distribuidos  de  la  siguiente  manera:  Tres  directoras  o
directores de centros públicos y un director o directora de un centro privado concertado.

• Una  persona  representante  del  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer,  nombrada  a  propuesta  de  la
persona titular de dicha entidad.
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Tras las propuestas de ceses y nombramientos formuladas por distintas organizaciones, en enero de 2024,
el Pleno del Consejo Escolar de Andalucía estaba constituido por los siguientes Consejeros y Consejeras:

COMPOSICIÓN DEL PLENO (1 de enero de 2024)

TITULAR SUSTITUTO / SUSTITUTA ORGANIZACIÓN
7.1.a PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA (12)
Julia Carcelén Mora M.ª Antonia Avancino Ortus CSIF
M. Gabriel Centeno Santos M.ª José Hernández Castillo FeSP-UGT
José Mª Cuadrado Montañez M.ª José Blanco García ANPE
M.ª Carmen Espejo Alcalá Juan Francisco Caballero González CSIF
Ángel García Bono Miguel Ángel Castillo Sánchez USTEA
Elena M.ª García Fernández Manuela Tagua Ramayo CSIF
Francisco Aurelio González Martín Antonio Rafael López Arroyo CSIF
Cristina Hernández Morales Dolores M.ª Escabias Merinero FE-CCOO
M.ª Trinidad Montes Martín Cristina Villalobos Molina FE-CCOO
Francisco José Padilla Ruiz Antonio Brea Balsera ANPE
Roberto Carlos Rodríguez Santiago Gabriel Muñoz Carnago USTEA
Pedro Romero Pérez Jesús María Prieto ANPE

7.1.b PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA (4)
M.ª de la Paz Agujetas Muriel Silvia Mancera Martínez FE-USO
Francisco Javier Menor Vargas M.ª José Núñez Fernández FeSP-UGT
Miguel Ángel Palma García Juan Bautista Martínez Martínez FE-CCOO
Silvia Santos Castillejo José González Ruiz FSIE

7.2.a PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA (6)
Rosa Mª Funes López M.ª Ángeles Guzmán Merchán CODAPA
Marina Jiménez Morgado Cristina Sánchez Bonelo CODAPA
Juan Enrique Medina Jurado Gemma Aguado López CODAPA
Yolanda Ruiz López Belén Navarro Montalbán CODAPA
Leticia Vázquez Ferreira Ana Isabel Muñoz Losada CODAPA
Josebe Vázquez Vázquez Lucía Bailén Gallardo CODAPA

7.2.b PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA (2)
José Luis Galindo Hernández Pilar Serrano Martín CONCAPA
José Antonio Maldonado Alcaide M.ª Luisa Lucena Gracia CONCAPA

7.3.a ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA (4)

7.3.b ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA (2)
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7.4 CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ANDALUCÍA (2)

7.5 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PAS (2)
Fernando del Marco Ostos
Alfonso Redondo Rísquez

Carmen García Rascón
Juan José Gener Lamela

CCOO
UGT

7.6 TITULARES DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS (4)
Rafael García Porras Manuel Marchante García FERE-CECA
Leandro García Reche Ángeles Asensio García CECE
Javier Pedro Martínez Morilla Álvaro Oliver Gómez ACES
José Rafael Rich Ruiz Dolores Abril Guerrero EyG

7.7.a CENTRALES SINDICALES (3)
Sandra Fernández Ortiz Teresa Tirado Ramos UGT
Marina Vega Jiménez Diego Rodríguez Villegas CCOO
Julián Vileya Rodríguez M.ª Rosario Amador García UGT

7.7.b ORGANIZACIONES PATRONALES (2)
Rafael Caamaño Aramburu Carmen Mora de la Rosa CEA
M.ª Reyes Gómez Calderón Luis Picón Bolaños CEA

7.8 DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ANDALUCÍA (8)
M.ª Pilar Caracuel Sánchez Ana M.ª Molina Gálvez FAMP- Granada
Salvador Gómez de los Ángeles Aurora Águedo Borrero FAMP - Huelva
Almudena Morales Asensio - FAMP - Almería
Alejandro Moyano Molina Carolina Morales Domínguez FAMP - Sevilla
M.ª Salud Navajas González Ana Belén Blasco Juárez FAMP -Córdoba
Pilar Parra Ruiz Luis Miguel Carmona Ruiz FAMP - Jaén
José Santaolalla Merino M.ª Dolores Vergara Trujillo FAMP - Málaga
Ignacio Trujillo Jaén Vanesa Beltrán Morales FAMP - Cádiz

7.9 UNIVERSIDADES DE ANDALUCÍA (5)
M.ª del Consuelo Díez Bedmar Manuel Antonio García Sedeño CAU

M.ª Dolores Jiménez Martínez M.ª José León Guerrero CAU
José Antonio Sánchez Medina Rosario Mérida Serrano CAU
Cristina Yanes Cabrera María del Mar Ruiz Domínguez CAU
Félix Zurita Ortega M.ª José Carrasco Macías CAU

7.10 PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO (12)
Santiago Agüero Muñoz Miguel Ángel Aráuz Rivero CDEFP
Pedro Benavides Ruiz José Francisco Viso Sánchez CDEFP
Nicasio Castro González Verónica Pajares Villén CDEFP
Francisco Javier Fernández Franco M.ª José Martín Gómez CDEFP
Almudena García Rosado Francisco José Solano Rodríguez CDEFP
Juan Pablo Luque Martín Benjamín Bayo Molina CDEFP
Francisco Martínez Seoane Manuel Morilla Jarén CDEFP
Antonio Manuel Membrilla Fernández Lourdes Jiménez García CDEFP
Manuel Pérez García - CDEFP
Pablo Quesada Ruiz Francisco Alonso Martínez CDEFP
M.ª Ángeles Rodríguez Peralta Miguel Briones Artacho CDEFP
Manuel Jesús Sánchez Hermosilla Manuela Robles Chacón CDEFP

7.11.a DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS PÚBLICOS (3)
Roberto Castilla Pérez Luis Miguel Medel Peinado CDEFP
Juan Félix García Pérez Amalia Muñoz Ruiz CDEFP
Antonio Luis Gómez Gómez Gonzalo Sánchez Martínez CDEFP
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7.11.b DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS (1)
José Manuel Pérez Moya Juan Miguel Ruiz González CDEFP

7.12 INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (1)
Teresa Illescas Estévez Olga Carrión Mancebo IAM

A lo largo de este año 2024, diversas organizaciones como: el Consejo de la Juventud de Andalucía, la
Federación de Enseñanza CCOO-Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la
organización ACES, la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de Andalucía (FSIE-A) y la
propia Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,  procedieron  a  renovar  el
nombramiento de algunos de sus representantes:

- Orden de 7 de febrero de 2024 (BOJA de 13 de febrero).
- Orden de 19 de febrero de 2024 (BOJA de 23 de febrero).
- Orden de 7 de marzo de 2024 (BOJA de 12 de marzo).
- Orden de 12 de marzo de 2024 (BOJA de 20 de marzo).
- Orden de 26 de abril de 2024 (BOJA de 7 de mayo).
- Orden de 8 de mayo de 2024 (BOJA de 14 de mayo).
- Orden de 21 de octubre de 2024 (BOJA de 7 de noviembre).

de forma que, a 31 de diciembre de 2024, la composición del Consejo Escolar de Andalucía era la siguiente:

COMPOSICIÓN DEL PLENO (31 de diciembre de 2024)
TITULAR SUSTITUTO / SUSTITUTA ORGANIZACIÓN
7.1.a PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA (12)
Julia Carcelén Mora M.ª Antonia Avancino Ortus CSIF
M. Gabriel Centeno Santos M.ª José Hernández Castillo FeSP-UGT
José M.ª Cuadrado Montañez M.ª José Blanco García ANPE
Dolores M.ª Escabias Merinero Cristina Hernández Morales FE-CCOO
M.ª Carmen Espejo Alcalá Juan Francisco Caballero González CSIF
Ángel García Bono Miguel Ángel Castillo Sánchez USTEA
Elena M.ª García Fernández Manuela Tagua Ramayo CSIF
Francisco Aurelio González Martín Antonio Rafael López Arroyo CSIF
M.ª Trinidad Montes Martín Cristina Villalobos Molina FE-CCOO
Francisco José Padilla Ruiz Antonio Brea Balsera ANPE
Roberto Carlos Rodríguez Santiago Gabriel Muñoz Carnago USTEA
Pedro Romero Pérez Jesús María Prieto ANPE

7.1.b PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA (4)
M.ª de la Paz Agujetas Muriel Silvia Mancera Martínez FE-USO
Rafael Martínez Fernández Francisco Javier Deán García-Adámez FSIE
Francisco Javier Menor Vargas M.ª José Núñez Fernández FeSP-UGT
Miguel Ángel Palma García Juan Bautista Martínez Martínez FE-CCOO

7.2.a PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA (6)
Rosa M.ª Funes López M.ª Ángeles Guzmán Merchán CODAPA
Marina Jiménez Morgado Cristina Sánchez Bonelo CODAPA
Juan Enrique Medina Jurado Gemma Aguado López CODAPA
Yolanda Ruiz López Belén Navarro Montalbán CODAPA
Leticia Vázquez Ferreira Ana Isabel Muñoz Losada CODAPA
Josebe Vázquez Vázquez Lucía Bailén Gallardo CODAPA
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7.2.b PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA (2)
José Luis Galindo Hernández Pilar Serrano Martín CONCAPA
José Antonio Maldonado Alcaide M.ª Luisa Lucena Gracia CONCAPA

7.3.a ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA (4)

7.3.b ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA (2)

7.4 CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ANDALUCÍA (2)
Francisco Jiménez Espínola Carlos Molina Ortiz CJA
Cayetana Rodríguez Vílchez Marta Sánchez Gil de Avalle CJA

7.5 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PAS (2)
Fernando del Marco Ostos
Alfonso Redondo Rísquez

Carmen García Rascón
Juan José Gener Lamela

CCOO 
UGT

7.6 TITULARES DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS (4)
Rafael García Porras Manuel Marchante García FERE-CECA
Leandro García Reche Ángeles Asensio García CECE
Javier Pedro Martínez Morilla José Luis Hervás Medina ACES
José Rafael Rich Ruiz Dolores Abril Guerrero EyG

7.7.a CENTRALES SINDICALES (3)
Sandra Fernández Ortiz Teresa Tirado Ramos UGT
Marina Vega Jiménez Diego Rodríguez Villegas CCOO
Julián Vileya Rodríguez M.ª Rosario Amador García UGT

7.7.b ORGANIZACIONES PATRONALES (2)
Rafael Caamaño Aramburu Carmen Mora de la Rosa CEA
M.ª Reyes Gómez Calderón Luis Picón Bolaños CEA

7.8 DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ANDALUCÍA (8)
M.ª Pilar Caracuel Sánchez Ana M.ª Molina Gálvez FAMP-Granada
Gabriel Duque Moreno Antonio R. Martín Romero FAMP-Córdoba
Almudena Morales Asensio - FAMP-Almería
Alejandro Moyano Molina Carolina Morales Domínguez FAMP - Sevilla
Pilar Parra Ruiz Luis Miguel Carmona Ruiz FAMP - Jaén
José Carlos Roda Oliveira Juan Daniel Romero Cristóbal FAMP - Huelva
José Santaolalla Merino M.ª Dolores Vergara Trujillo FAMP - Málaga
Ignacio Trujillo Jaén Vanesa Beltrán Morales FAMP - Cádiz

7.9 UNIVERSIDADES DE ANDALUCÍA (5)
M.ª del Consuelo Díez Bedmar Manuel Antonio García Sedeño CAU
M.ª Dolores Jiménez Martínez María José León Guerrero CAU
José Antonio Sánchez Medina Rosario Mérida Serrano CAU
Cristina Yanes Cabrera M.ª del Mar Ruiz Domínguez CAU
Félix Zurita Ortega María José Carrasco Macías CAU

7.10 PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO (12)
Santiago Agüero Muñoz Miguel Ángel Aráuz Rivero CDEFP
Pedro Benavides Ruiz José Francisco Viso Sánchez CDEFP
Nicasio Castro González Verónica Pajares Villén CDEFP
Francisco Javier Fernández Franco M.ª José Martín Gómez CDEFP
Almudena García Rosado Francisco José Solano Rodríguez CDEFP
Juan Pablo Luque Martín Benjamín Bayo Molina CDEFP
Antonio Manuel Membrilla Fernández Francisco Martínez Seoane CDEFP
Carlos Muñoz Morales Francisco Alonso Martínez CDEFP
Manuel Pérez García - CDEFP
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Manuela Robles Chacón
Manuel Jesús Sánchez Hermosilla
Florentino Santos Porras

Manuel Zulueta Castañeda
Carlos Soriano García
Miguel Briones Artacho

CDEFP
CDEFP

7.11.a DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS PÚBLICOS (3)
Roberto Castilla Pérez Luis Miguel Medel Peinado CDEFP
Juan Félix García Pérez Amalia Muñoz Ruiz CDEFP
Antonio Luis Gómez Gómez Gonzalo Sánchez Martínez CDEFP

7.11.b DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS (1)
José Manuel Pérez Moya Juan Miguel Ruiz González CDEFP

7.12 INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (1)
Teresa Illescas Estévez Olga Carrión Mancebo IAM

ACES Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de la Economía Social

ANPE  ANPE-Sindicato Independiente

CAU  Consejo Andaluz de Universidades

CCOO   Comisiones Obreras de Andalucía

CEA Confederación de Empresarios de Andalucía

CECE Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada

CJA Consejo de la Juventud de Andalucía

CODAPA Confederación  Andaluza de  Asociaciones  de Madres  y  Padres  del  Alumnado por  la
Educación Pública

CONCAPA Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y Padres de Alumnos

CSI·F Central Sindical Independiente y de Funcionarios

EYG Confederación Educación y Gestión

IAM Instituto Andaluz de la Mujer

FAMP Federación Andaluza de Municipios y Provincias

FE-CCOO Federación de Enseñanza Comisiones Obreras de Andalucía

FERE-CECA Federación Española de Religiosos de Enseñanza

FeSP-UGT Federación de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores de Andalucía

FE-USO Federación de Enseñanza de la Unión Sindical Obrera de Andalucía

FSIE Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza

UGT Unión General de Trabajadores

USTEA Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía

2.2. Ponencias y Comisiones

El funcionamiento del Consejo viene regulado por la Ley 4/1984, de Consejos Escolares de Andalucía; por
el Decreto 332/1988 regulador de los Consejos Escolares de Andalucía (modificado por el Decreto 286/2010,
de  11  de  mayo)  y  por  la  Orden de 14  de febrero de  2011 por  la  que  se  aprueba  su  Reglamento  de
Funcionamiento.



12
Consejo Escolar de Andalucía
Memoria 2024

Tal y como se establece en dicho Reglamento, el Consejo Escolar de Andalucía funciona en Pleno y en
Comisión Permanente, Ponencias de Dictámenes y Estudios y otras Comisiones de Trabajo. Corresponde a
la Comisión Permanente la constitución de las Ponencias y Comisiones que estime convenientes para la
elaboración de los dictámenes e informes que se sometan a su consideración. Corresponde a las Ponencias
preparar el despacho de los asuntos en que haya de informar la Comisión Permanente o el Pleno. En la
Comisión  correspondiente  (Dictámenes,  Estudios,  etc.)  se  analiza,  debate  y  modifica  el  documento
correspondiente, pasando éste a la Comisión Permanente para su estudio y su posible ampliación y/o
modificación; finalmente, se debate y aprueba, si procede, por el Pleno del Consejo Escolar de Andalucía.

a) Comisión Permanente

Sus miembros fueron elegidos en sesión plenaria celebrada el día 12 de diciembre de 2023, de acuerdo con
el procedimiento establecido en el artículo 37 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo (Orden de
14 de febrero de 2011). Tras los cambios en la representación de algunas organizaciones a los que ya
hemos hecho alusión en el apartado anterior, a 31 de diciembre de 2024, la Comisión Permanente estaba
constituida por los siguientes miembros:

COMISIÓN PERMANENTE

TITULARES SUSTITUTOS/AS

Presidente Manuel Pérez García

Vicepresidente Juan Pablo Luque Martín

Secretario General Jesús Saavedra Requena

O. SINDICALES UGT M.Gabriel Centeno Santos Francisco José Padilla Ruiz ANPE
CCOO Fernando del Marco Ostos Alfonso Redondo Rísquez UGT
CCOO Marina Vega Jiménez Sandra Fernández Ortiz UGT
CSIF Elena María García Fernández Julia Carcelén Mora CSIF
FSIE Rafael Martínez Fernández Javier Menor Vargas UGT

PADRES/MADRES CODAPA Marina Jiménez Morgado Rosa M.ª Funes López CODAPA
CODAPA Juan Enrique Medina Jurado Leticia Vázquez Ferreira CODAPA
CONCAPA José Antonio Maldonado Alcaide José Luis Galindo Hernández CONCAPA

TITULARES CENTROS EYG José Rafael Rich Ruiz Leandro García Reche CECE

O. PATRONALES CEA M.ª Reyes Gómez Calderón Rafael Caamaño Aramburu CEA

UNIVERSIDADES Univ. Almería M.ª Dolores Jiménez Martínez María Consuelo Díez Bedmar Univ. Jaén

PERSONALIDADES Almudena García Rosado Carlos Muñoz Morales
Vicepresidente Juan Pablo Luque Martín ---

DIRECTORES C. Públicos Juan Félix García Pérez José Manuel Pérez Moya C. Privados

DIPUTACIONES Diputaciones Pilar Caracuel Sánchez José Santaolalla Merino Diputaciones

IAM Teresa Illescas Estévez ---

b) Ponencias de Dictámenes y de Estudios

Los miembros de las Ponencias de Dictámenes y de Estudios son elegidos por la Comisión Permanente, de
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 40 y 41 del Reglamento de Funcionamiento del
Consejo (Orden de 14 de febrero de 2011). Con el fin de posibilitar que todas las organizaciones puedan
participar presencialmente a lo largo del proceso de tramitación de los asuntos del Consejo, la Comisión
Permanente,  en  sesión  celebrada  el  día  30  de  marzo  de  2016,  aprobó  los  siguientes  criterios  para
determinar su composición, criterios que se ha considerado oportuno mantener en la actualidad:

- Que las distintas organizaciones estén representadas por un solo miembro.

- Que las personas que las compongan no sean también miembros de la Comisión Permanente.

Las  Ponencias quedaron constituidas formalmente en la  sesión de la Comisión  Permanente de 20 de
febrero de 2024, tras los cambios en la representación de las distintas organizaciones a los que ya hemos
hecho  alusión  en  apartados  anteriores,  a  31  de  diciembre  de  2024,  éstas  presentaban  la  siguiente
composición:
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P. DICTÁMENES P. ESTUDIOS

Presidente Manuel Pérez García Manuel Pérez García

Vicepresidente Juan Pablo Luque Martín Juan Pablo Luque Martín

Secretario General Jesús Saavedra Requena Jesús Saavedra Requena
ANPE Francisco José Padilla Ruiz Francisco José Padilla Ruiz

CCOO Dolores M.ª Escabias Merinero M.ª Trinidad Montes Martín

CSI·F Julia Carcelén Mora -

O. SINDICALES UGT M. Gabriel Centeno Santos Alfonso Redondo Rísquez

USO M.ª Paz Agujetas Muriel M.ª Paz Agujetas Muriel

PADRES/MADRES CONCAPA José Antonio Maldonado Alcaide José Luis Galindo Hernández

ACES Javier Pedro Martínez Morilla Javier Pedro Martínez Morilla

TITULARES CECE Leandro García Reche Leandro García Reche

PERSONALIDADES Manuel J. Sánchez Hermosilla Santiago Agüero Muñoz

DIRECTORES Roberto Castilla Pérez José Manuel Pérez Moya

IAM Teresa Illescas Estévez Teresa Illescas Estévez

2.3. Equipo Técnico y Personal Administrativo

En la estructura de los servicios administrativos del Consejo Escolar de Andalucía, dependientes de la
Secretaría General, se produjeron cambios en el Departamento de Gestión, de forma que, a 31 de diciembre
de 2024, presentaba la siguiente composición:

Consejero Técnico   Alberto Ollero Calatayud

María Auñón Lozano
Equipo Técnico    Lucía Fernández Fernández

  Fermín Morales Herrera

Departamento de Gestión  Sacramento M.ª Jiménez Contreras
Carmen Moreno López

 
Secretaria de Presidencia M.ª Francisca Chamorro García
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3. ACTIVIDADES REALIZADAS

Las  funciones  encomendadas  al  Consejo  Escolar  de  Andalucía  se  expresan  mediante  la  emisión  de
dictámenes,  informes y propuestas sobre aquellos  temas educativos para los  que ha de ser consultado
preceptivamente. Le corresponde, además, la elaboración, aprobación y publicación de un Informe anual
sobre  el  estado y  situación  del  sistema educativo  en  Andalucía  y,  en colaboración con las  Consejerías
competentes en materia de educación y de igualdad, la elaboración de un Informe anual sobre la situación
de la coeducación y la prevención de la violencia de género en los centros educativos de Andalucía. Por
último, está facultado para elevar a la Administración educativa, a iniciativa propia, informes sobre diversas
materias (política de personal, orientaciones pedagógicas y didácticas de carácter general, investigación e
innovación  educativa,  régimen  de  centros  escolares,  ayudas  al  estudio  y  servicios  complementarios  y
cualesquiera otras cuestiones relativas a la calidad de la enseñanza).

Para la elaboración de los distintos informes que emite, el Consejo Escolar de Andalucía ha establecido
una metodología de trabajo que trata de favorecer al máximo la participación de todas las organizaciones
y sectores representados en el mismo: a partir de un índice con los contenidos del tema a desarrollar, se
piden aportaciones a todos los sectores representados en el Consejo;  con esas aportaciones, el Equipo
Técnico del Consejo elabora un documento-borrador sobre el tema objeto de estudio; con posterioridad, la
Presidencia  del  Consejo  se  reúne con  las  organizaciones  que no  están representadas  en  la  Comisión
Permanente para recibir sus aportaciones e incorporarlas, si es el caso, al borrador inicial. En la Comisión
o  Ponencia  correspondiente  (Dictámenes,  Estudios,  etc.)  se  analiza,  debate  y  modifica  el  documento
correspondiente, pasando éste a la Comisión Permanente para su estudio y su posible ampliación y/o
modificación; finalmente, se debate y aprueba, si procede, por el Pleno del Consejo Escolar de Andalucía.

3.1. Reuniones

A lo largo de 2024 los distintos órganos del Consejo se han reunido formalmente en las ocasiones que se
especifican a continuación.

REUNIONES CELEBRADAS

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Pleno 3 2 3 3 4 6 4 5 3 3 1

C. Permanente 5 4 3 2 5 4 5 4 3 3 4
P. Dictámenes 3 2 3 1 3 4 4 4 2 - 2

P. Estudios 1 - 1 1 1 2 1 2 - 2 -
Otras - 1 - - 1 2 1 1 1 1 -

TOTAL 12 9 10 7 14 18 15 16 9 9 7

En el siguiente cuadro se recogen de forma detallada las fechas y los asuntos más destacados del orden del
día de las reuniones de las distintas Comisiones y del Pleno del Consejo.

FECHA PLENO Y/O
COMISIÓN

ORDEN DEL DÍA

20 febrero 2024 C. Permanente Informe sobre el impacto y consecuencias del uso de teléfonos móviles y 
otros dispositivos de uso personal en el ámbito educativo.

Memoria 2023 y Programación 2024.

Constitución de las Ponencias de Dictámenes y de Estudios.

27 febrero 2024 P. Dictámenes Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 36/2007, de 6 de 
febrero, por el que se definen los puestos de trabajo Docentes de los 
Centros de Educación Permanente, se establece su forma de provisión y se
regula la coordinación provincial de Educación Permanente.

5 marzo 2024 C. Permanente Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 36/2007, de 6 de 
febrero, por el que se definen los puestos de trabajo Docentes de los 
Centros de Educación Permanente, se establece su forma de provisión y se
regula la coordinación provincial de Educación Permanente.
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12 marzo 2024 Pleno Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 36/2007, de 6 de 
febrero, por el que se definen los puestos de trabajo Docentes de los 
Centros de Educación Permanente, se establece su forma de provisión y se
regula la coordinación provincial de Educación Permanente.

20 junio 2024 C. Permanente Presentación del Informe de las XIV Jornadas del CEA.

Informe Premios I Certamen Autonómico familiar De aventura por 
Andalucía.

Propuesta Premios MAJA (Muestra Audiovisual de Jóvenes Autores).

Presentación de la maquetación del Informe sobre la situación de la 
coeducación y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía 2021-2022.

18 diciembre 
2024

C. Permanente Propuesta para La medalla de oro al mérito educativo en Andalucía.

Charlas formativas desarrolladas este trimestre.

Premios MAJA gala de entrega de reconocimientos y posterior gira por las
distintas provincias andaluzas.

27 diciembre 
2024

P. Dictámenes Proyecto de Decreto por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Marzo 2024. Pleno Ordinario
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3.2. Dictámenes

Durante el año 2024, se ha valorado positivamente y elevado a la consideración de la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, el Dictamen correspondiente al siguiente proyecto 
Normativo:

- Dictamen 01-2024 - Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 36/2007, de 6 de febrero, por el 
que se definen los puestos de trabajo Docentes de los Centros de Educación Permanente, se establece su 
forma de provisión y se regula la coordinación provincial de Educación Permanente. [Anexo I]

Todos los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Andalucía pueden ser consultados en la siguiente 
dirección de internet:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/dictamenes

3.3. Informe sobre el estado y situación del sistema educativo en Andalucía. Curso 2021/22

El borrador del Informe del curso 2021/22 ya se ha elaborado, queda a la espera de ser aprobado en Pleno
al inicio del próximo año 2025, para proceder a su maquetación y edición.

Todos los informes aprobados por el Consejo Escolar de Andalucía pueden ser consultados en la siguiente
dirección de internet:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/publicaciones/informes

3.4. Informe sobre la situación de la coeducación y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía. Curso 2022/23

El borrador del Informe del curso 2022/23 ya se ha elaborado, queda a la espera de ser aprobado en Pleno
al inicio del próximo año 2025, para proceder a su maquetación y edición.

Todos los informes aprobados por el Consejo Escolar de Andalucía pueden ser consultados en la siguiente
dirección de internet:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/publicaciones/informes

3.5. Informe sobre el impacto y consecuencias del uso de teléfonos móviles y otros dispositivos de uso 
personal en el ámbito educativo

El Consejo Escolar de Andalucía elaboró el informe solicitado por la titular de la Consejería de Desarrollo
Educativo y  Formación Profesional,  Patricia del  Pozo,  con  recomendaciones  sobre  el  uso de dispositivos
móviles por parte de los alumnos en el entorno educativo. Este informe, basado en conclusiones sustentadas en
diversos análisis y debates, establece una serie de medidas con el objetivo de promover un uso responsable de
la tecnología y mejorar el ambiente educativo en los centros educativos andaluces.

Las principales recomendaciones son las siguientes:

Formación adecuada: Se recomienda proporcionar orientación a las familias, docentes y alumnos sobre el uso
responsable de los dispositivos móviles. Esto incluye informar a las familias sobre el tiempo de uso adecuado
según la edad de los niños, así como ofrecer a los docentes capacitación en alfabetización mediática para
abordar el tema en el aula. También se sugiere proporcionar formación directa al alumnado sobre el uso
adecuado de los dispositivos y sus posibles repercusiones negativas.

Suficiente dotación de espacios y dispositivos digitales en los centros educativos: Se recomienda que los centros
dispongan de suficientes dispositivos digitales para cubrir las necesidades del alumnado, reduciendo así su
dependencia  de  dispositivos  personales.  Esto  implica  garantizar  una  dotación  adecuada  en  salas  de
informática y la disponibilidad de software que limite el uso inapropiado de los dispositivos.

Modificación de normativa autonómica: Se sugiere modificar la normativa para regular explícitamente el uso
de dispositivos móviles por parte del alumnado, considerando su edad, etapa educativa y tipo de enseñanza. Se
propone restringir todo uso del móvil y otros dispositivos personales hasta segundo de ESO inclusive, limitando
su uso en la jornada escolar a momentos puntuales con fines exclusivamente didácticos a partir de tercero de
ESO. Esta regulación se podrá contextualizar por los consejos escolares atendiendo a la realidad del entorno
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educativo y a las evidencias científicas pudiendo, en su caso, ampliar las restricciones de uso.

Fue aprobado por la Comisión Permanente el 20 de febrero de 2024 y posteriormente fue presentado y se
le dió traslado a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

3.6. XIV Jornadas Autonómicas del Consejo Escolar de Andalucía “Inclusión 3D: Diversidad, Diálogo y 
Desarrollo”

Continuando  con  una  tradición  que  se  remonta  a  1997 con  la
celebración de las I Jornadas del Consejo Escolar de Andalucía, se
organizaron  las  XIV  Jornadas  Autonómicas  bajo  el  título
"Inclusión 3D: Diversidad, Diálogo y Desarrollo" los días 16 y 17 de
mayo de 2024 en el Centro Federico García Lorca de Granada. Con
este  encuentro,  el  Consejo  Escolar  de  Andalucía,  pretendía
reafirmar  su  compromiso  con  la  promoción de  una  educación
inclusiva y equitativa para todo el  alumnado,  apostando por el
diálogo  multidisciplinar  de  instituciones,  entidades  y
asociaciones,  la  formación  de  los  docentes  y  el  desarrollo  de
políticas  e  iniciativas  que  respondan  a  la  diversidad  y  la
construcción de una sociedad inclusiva. El programa puede ser
consultado en el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/jornadas/autonomicas/
programa

3.7. I Certamen Autonómico familiar “De aventura por Andalucía”

De  aventura  por  Andalucía  es  una  iniciativa  del  Consejo  Escolar  de  Andalucía  dirigida  a  todas  las
comunidades  educativas  de  los  centros  escolares  de  nuestra  comunidad  autónoma,  que  propone  la
realización  de  proyectos  colaborativos  para  promover  el  conocimiento  y  la  investigación  de  nuestro
patrimonio natural a través de nuevas metodologías de trabajo basadas en el principio de participación y
el aprendizaje haciendo un servicio a la comunidad.

Constituye, por tanto, una propuesta para impulsar la participación de toda la comunidad educativa en la
educación y en la vida de los centros docentes, pues el reto de lograr una escuela de calidad, equitativa y
compensadora  de  desigualdades,  requiere  de  la  corresponsabilidad  educativa  de  todos  los  sectores
implicados, especialmente de padres y madres, asumiendo un papel protagonista en las decisiones que
afectan a sus hijos e hijas.

Esta  iniciativa  se  ha  concebido  en  formato  certamen  e  invita  a  los  centros  educativos  a  realizar  un
proyecto/trabajo/situación de aprendizaje en colaboración con las familias, cuyo centro de interés sea el
patrimonio  natural  de  Andalucía  y  cuyo  producto  final  sirva  para  contribuir  al  conocimiento  y
divulgación de nuestra tierra. Para más información sobre dicho Certamen, puede consultarse el siguiente
enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/concurso?redirect=/
educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/materiales/28f

3.8. Creación del nuevo canal de Podcast del Consejo Escolar de Andalucía

El Consejo Escolar de Andalucía lanzó una nueva herramienta de difusión con el objetivo de contribuir a
la mejora del sistema educativo. Esta herramienta es un canal de podcast que ya está disponible en las
principales plataformas de streaming, como Spotify, Amazon Music e iVoox.
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Este  canal  de  podcast  ofrece  una  variedad  de  contenidos  dirigidos  a  toda  la  comunidad  educativa,
incluyendo docentes, estudiantes, padres y madres, así como a cualquier persona interesada en el ámbito
de la educación. 

En el Consejo Escolar de Andalucía, valoramos profundamente la comunicación y la participación activa
de todos los agentes educativos. Por ello, hemos decidido aprovechar las ventajas que ofrece la tecnología
para  acercar  la  información,  el  conocimiento  y  las  experiencias  a  través  de  un formato dinámico  y
atractivo: el podcast.

En este espacio, podrán disfrutar de una amplia variedad de contenidos, que incluyen entrevistas con
expertos  en educación, debates sobre temas de actualidad, experiencias educativas innovadoras, y la
difusión de proyectos y actividades que se están llevando a cabo en nuestros centros educativos. Nuestro
objetivo es que el canal se convierta en una plataforma donde se compartan ideas, se generen debates
constructivos y se impulsen iniciativas que contribuyan a la mejora de nuestro sistema educativo.

Acceso al Canal de Podcast en Spotify: https://open.spotify.com/show/29MMq7u73Uk537OfoYuhyk

Acceso al Canal de Podcast en Amazon Music: https://music.amazon.es/podcasts/411fcc4a-c62a-4b01-a8e9-
853517e24afa/consejo-escolar-de-andaluc%C3%ADa

Acceso  al  Canal  de  Podcast  en  iVoox:  https://www.ivoox.com/escuchar-canal-consejo-escolar-
andalucia_nq_8580311_1.html

3.9. Premios MAJA

El Consejo Escolar de Andalucía, con motivo de la 39 edición de los premios GOYA que se celebrarán el
próximo 8 de febrero de 2025 en Granada (Andalucía) y con el objetivo de fomentar y divulgar la cultura
audiovisual  en  su  conjunto,  riqueza  y  diversidad,  propuso  a  los  centros  educativos  de  Andalucía
participar en los Premios MAJA y en la posterior Muestra Audiovisual que recorrerá las  8 provincias
andaluzas.

Los premios MAJA han logrado un gran éxito entre los centros educativos andaluces, con la participación
de 315 cortometrajes.

Esta respuesta tan positiva, ha evidenciado el aumento del interés por el cine y el talento de nuestros
jóvenes artistas.

De forma paralela también se ha llevado a cabo el Concurso Diseña un MAJA en el que se ha propuesto al
alumnado  de  las  Escuelas  de  Arte,  sostenidas  con  fondos  públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, el diseño del trofeo que será entregado a las personas galardonadas en la Gala.

Como  producto  final  se  hará  una  gala  en  enero de  2025 en  la  que  se  entregarán  los  Premios  a  los
ganadores de cada una de las categorías establecidas.

Para más información y consulta de las bases, se adjunta el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/materiales/premios-maja
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3.10. Charla Formativa “Cárgate de Vida”

Desde el Consejo Escolar de Andalucía, con motivo del Día Mundial de la
Salud Mental, se organizó una interesante charla formativa bajo el título
Salud mental y conductas autolíticas: Educación, Prevención y Apoyo.
En el marco de la salud mental, y desde distintos perfiles, nos acercamos
de  manera  sutil  a  las  circunstancias  y  condicionantes  que  llevan  a
determinados  jóvenes  a  tener  conductas  de  ideación  suicida  y  de
autolesiones y de cómo podemos intervenir desde el ámbito familiar, de
la salud y desde los centros educativos.

Contamos con el testimonio de Carlos Soto, un padre que perdió a su hija
con 17 años, con la perspectiva de profesionales de la salud gracias a la
participación  de  Sara  Jiménez  (psiquiatra)  y  María  Carmen  Ferreira
(psicóloga),  conocimos  lo  que  se  hace  desde  los  centros  educativos  a
través de los  profesionales de la educación de la mano de Juan Diego
Chica  y  para  finalizar  contamos  con  la  presencia  de  Ismael  Martín  (ANNARCE)  que  nos  contó  su
experiencia personal y como, gracias a la música, se enganchó de nuevo a la vida.

Dicha charla fue de forma presencial en la sede del Consejo Escolar de Andalucía y se pudo seguir 
también a través del Canal de YouTube del Consejo Escolar de Andalucía:

https://www.youtube.com/@consejoescolarandalucia/streams

El evento contó con la asistencia presencial de medio centenar de personas y fue seguido en directo por
más de 2.000 usuarios a través del canal de YouTube del Consejo Escolar de Andalucía. Las cifras reflejan
el gran interés suscitado por este tema y el compromiso creciente de la sociedad en la lucha contra el
estigma y la prevención de las conductas suicidas y autolesiones en la adolescencia.

3.11. Charla Formativa “Seguridad de los menores en Internet”

El  28  de  noviembre  el  Consejo  Escolar  de  Andalucía
organizó una mesa redonda para abordar otra temática
de actualidad, la seguridad de los menores en internet  y
la responsabilidad legal que se puede deducir de un uso
inadecuado  de  las  redes  sociales  y  demás  plataformas
online. 

Nuestros  ponentes  nos  hablaron,  entre  otras  cosas,  de
protección a la privacidad del menor en internet, acceso
de  los  menores  a  las  redes  sociales,  la  responsabilidad
civil  por vulneración de la intimidad  y el  papel  de los
progenitores,  el  control  digital  paterno,  el  stalking,  el
grooming,  el  sexting  y  otras  tipologías  delictivas
(amenazas, suplantaciones de personalidad, etc).

La finalidad de esta iniciativa fue la de formar e informar a toda la comunidad educativa de Andalucía
para aportar nuestro granito de arena en el uso responsable de las tecnologías en menores.

La mesa redonda fue de forma presencial en la sede del Consejo Escolar de Andalucía y se pudo seguir
también a través del Canal de YouTube del Consejo Escolar de Andalucía.

Los ponentes participantes fueron:

- Ramón Herrera de las Heras. Profesor de Derecho Civil de la Universidad de Almería. Coautor del libro
"La privacidad de los menores en redes sociales".
-  Alba Paños  Pérez.  Profesora de Derecho Civil  de la  Universidad  de Almería.  Coautora del libro "La
privacidad de los menores en redes sociales".
- Fátima Pérez Ferrer. Catedrática de Derecho Penal de la Universidad de Almería.

3.12. Reuniones con los Consejos Escolares Provinciales, Municipales y de Centros
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Durante el año 2024 se han realizado distintas visitas institucionales a centros educativos con el objetivo
de mantener reuniones con su comunidad educativa.

3.13. X Edición de los premios “El Audiovisual en la Escuela”

El Consejo Escolar de Andalucía ha colaborado con el Consejo
Audiovisual de Andalucía, la Fundación Cajasol y la Agencia
Pública  Empresarial  de  la  Radio  Televisión  de  Andalucía
(RTVA)  en  el  desarrollo  y  difusión  de  la  X  edición  de  los
Premios  Andaluces  ‘El  Audiovisual  en  la  Escuela’,  cuyo
objetivo  es  estimular  la  alfabetización  mediática  de  los
escolares y docentes,  es  decir,  la  capacidad de analizar con
espíritu crítico los mensajes y la publicidad que recibimos a
través de los medios de comunicación.

Las  bases  de  la  convocatoria  fueron  publicadas  mediante
Acuerdo de 19 de enero de 2024 del Consejo Audiovisual de
Andalucía  con  la  finalidad  de  fomentar  la  alfabetización
mediática  en  los  centros  educativos  de  la  Comunidad
Andaluza sostenidos en todo o en parte con fondos públicos.
La  convocatoria  se  dirige  a  estudiantes  y  profesorado  de
centros  docentes  andaluces  que  presenten  trabajos  o
proyectos  audiovisuales  basados  en  la  implantación  de
experiencias educativas,  materiales  curriculares y de apoyo,

así  como todas  aquellas  acciones complementarias  e  innovadoras  que promocionen la  alfabetización
mediática en las diversas etapas educativas y que contribuyan a dotar de capacidad crítica a las personas
menores de edad ante los contenidos que reciben de los medios de comunicación audiovisual.

El premio se divide de forma excepcional para esta convocatoria del décimo aniversario del certamen en
cinco categorías, dirigidas al alumnado de los centros educativos andaluces, con el apoyo fundamental y el
necesario seguimiento de sus profesores y profesoras:

- Ciclo inicial y medio de Educación Primaria (6-8 años).
- Ciclo medio y superior de Educación Primaria (9-11 años).
- Educación Secundaria Obligatoria (12-16 años).
- Educación Secundaria Postobligatoria (17-18 años): Bachillerato y Ciclos Formativos de grado medio.
- Premio extraordinario X Aniversario en el que podrá participar cualquier alumno y alumna de cualquier
ciclo educativo de los centros andaluces.

Los  Centros  Específicos  de  Educación  Especial  podrán  participar  en  cualquiera  de  las  anteriores
categorías. Dada la singularidad que presentan las edades del alumnado de las clases de dichos centros, el
jurado, en su caso, podrá determinar la categoría en la que participa el trabajo presentado.

Los trabajos o proyectos audiovisuales serán colectivos y se presentarán en nombre de la clase donde se
hayan realizado. Cada centro podrá presentar trabajos en todas las categorías, pero con un máximo de
tres trabajos en cada una de ellas, no pudiendo un mismo trabajo participar en más de una.

Los trabajos tratarán asuntos relacionados con la alfabetización mediática (las posibilidades educativas de
Internet, el buen o el mal uso de las redes sociales, las herramientas digitales para evitar riesgos como el
ciberacoso, las noticias falsas, el sexting, las apuestas online, el grooming, etc.), con especial incidencia en
el análisis y la capacidad crítica ante los contenidos que se emiten a través de las pantallas.

Con carácter excepcional, para esta décima convocatoria se ha establecido un premio extraordinario X
aniversario que valorará el mejor spot publicitario de tv que tenga como temática la promoción del propio
concurso. Quienes decidan presentar el spot deberán enviarlo junto a otro vídeo a concurso en cualquiera
de las categorías habituales, nunca como única opción. El anuncio ganador se utilizará para promocionar
la próxima edición de «El Audiovisual en la Escuela».

Los trabajos o proyectos deberán acompañar un anexo que recoja la descripción detallada del contenido y
los objetivos de la actividad presentada, el número de alumnos que han participado, el contexto en el que
se ha desarrollado y, en su caso, los comentarios de la actividad por parte del profesorado responsable de
la clase. Asimismo, se describirán las competencias básicas trabajadas y áreas curriculares incluidas, y los
contenidos, temporalización y recursos humanos y materiales. La extensión máxima de dicho anexo será
de cuatro páginas, en el caso de que se presente en formato escrito.

Los trabajos se presentarán en formato audiovisual y no podrán superar una duración de 5 minutos. El
spot publicitario sobre el certamen tendrá una duración no superior a 30 segundos.
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En cuanto a  los  premios,  se  otorgarán por  cada  una  de  las  cinco categorías  un  premio  en  metálico
consistente en una dotación económica de mil quinientos euros (1.500 €) y un diploma acreditativo.

En este décimo cumpleaños han participado alrededor de 1.250 alumnos procedentes de distintos centros
escolares de todas las provincias andaluzas, lo que suma un total de casi 12.500 jóvenes durante toda la
vida de los premios. Los trabajos premiados han sido:

- En la categoría de Ciclo inicial y medio de Educación Primaria (6-8 años), el jurado ha premiado el vídeo
“Zombi Educación” del Colegio de Educación Infantil y Primaria Reyes de España de Lora del Río (Sevilla).

- En la categoría de Ciclo medio y superior de Educación Primaria (9-11 años), el cortometraje premiado
ha sido “Fake News”, del Colegio de Educación Infantil y Primaria Andalucía de Fuengirola (Málaga).

- En la categoría de Educación Secundaria Obligatoria, el vídeo ganador ha sido “Game Over” del Colegio
La Trébola Montessori School de Córdoba.

- En la modalidad de Educación Secundaria Postobligatoria (17-18 años), Bachillerato y Ciclos Formativos
de grado medio,  el corto ganador ha sido “Los peligros potenciales de Internet” del Centro Educativo
Asistencial Ciudad de San Juan de Dios de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

- Finalmente y por motivo de la celebración de los diez años, el jurado ha otorgado un Premio Especial
Décimo Aniversario al mejor Spot Publicitario, titulado “El Audiovisual en la Escuela“ presentado por el
Colegio de Educación Infantil y Primaria Andalucía de Fuengirola (Málaga).

Por último, el jurado ha decidido otorgar una mención especial al Colegio de Educación Infantil y Primaria
Virgen de las Cruces de El Guijo (Córdoba) por el video titulado “Witty” valorando la dificultad añadida
que  encuentra  el  profesorado para trabajar  en  equipo  en  un centro  que  es  el  único  de  la  pequeña
localidad de la sierra cordobesa y que reúne tan solo a 22 alumnos entre todos los cursos.



22
Consejo Escolar de Andalucía
Memoria 2024

4. MATERIALES EDUCATIVOS, PUBLICACIONES Y DOCUMENTOS

Es una práctica  habitual  del  Consejo  dar  a  conocer  a la  mayor  parte  posible  de  los  miembros  de  la
comunidad educativa los documentos que se elaboran en su seno, dando la publicidad necesaria a todos
los documentos, informes y dictámenes que realiza. Los informes que, por su extensión o relevancia, así lo
requieren  se  publican  individualmente  y  se  distribuyen  a  los  centros  educativos,  al  Parlamento  de
Andalucía y a la Administración educativa, al Servicio de Inspección y a diversos representantes de la
comunidad educativa (sindicatos de la enseñanza, asociaciones del profesorado, de madres y padres del
alumnado, asociaciones del alumnado, etc.). No obstante, desde el curso 2012/13, se priorizó la edición
digital  de  dichos  documentos,  los  cuales  se  pueden  consultar  en  la  página  web del  Consejo,  que se
actualiza frecuentemente:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia

4.1. Materiales didácticos sobre la Constitución, el Estatuto de Autonomía y el Día de la Bandera

Se  han  seguido  actualizando  los  materiales  educativos  de  apoyo  para  la  celebración  del  Día  de  la
Constitución, del Día de Andalucía y del Día de la Bandera de Andalucía. Este material didáctico, si bien
presenta unas características similares, ha sido revisado, actualizado y ampliado, a través de la creación
de un Symbaloo con infinidad de recursos que se ha alojado en la página web del Consejo. Como novedad,
se han incluido materiales y recursos para la celebración del Día de la Bandera de Andalucía, en concreto,
tres situaciones de aprendizaje, una para cada una de las tres etapas educativas (E. Infantil, E. Primaria y
E. Secundaria). Además se celebra la II Edición del concurso cuyas bases y demás información relevante
se puede consultar a través del siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/dia-de-la-bandera

II Concurso Regional de creación artística ‘La bandera en tu mirada’

4.2. Memoria y Programación de Actividades

Se  ha  elaborado,  maquetado  y  editado  también  la  “Memoria  2023  y
Programación  2024”  del  Consejo  Escolar  de  Andalucía,  recogiendo  en  dicha
publicación un resumen bastante extenso de los informes y de las actividades
que  se  organizaron  desde  el  Consejo.  Así  como,  la  gestión  económica  del
ejercicio,  la  presencia  institucional  del  mismo  y  las  distintas  actuaciones  a
iniciativa propia.

El  documento  completo,  así  como  todas  las  Memorias  y  Programaciones
aprobadas  por  la  Comisión  Permanente  del  Consejo  Escolar  de  Andalucía
pueden ser consultados en la siguiente dirección de internet:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-
andalu- cia/publicaciones/memorias-actividades-programaciones
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5. MEMORIA ECONÓMICA. EJERCICIO 2024

El presupuesto del Consejo Escolar de Andalucía constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de
las  obligaciones que puede conocer la institución, así como los derechos que se prevén liquidar en el
transcurso del año natural.

Los presupuestos suministran información sobre la asignación o destino de los recursos en las distintas
partidas de gastos.

La clasificación presupuestaria de los gastos suministra información previa sobre el destino del gasto a
realizar y ayuda a la gestión del mismo, así  como el control sobre la debida utilización de los fondos
públicos.

La tramitación del gasto se realiza al igual que en pasados ejercicios económicos en el ámbito del Sistema
de Gestión Integral de Recursos Organizativos “GIRO”. Este organismo es un tramitador, encargándose de
proponer en su estadío final los pagos a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
y su Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

Dichos  gastos  vienen  determinados,  no  solo  por  los  propios  de  la  actividad  del  Consejo  Escolar  de
Andalucía, sino también aquellos derivados del  mantenimiento de la sede compartida con el  Instituto
Andaluz de la Mujer, edificio administrativo sito en la calle San Matías, número 17 de Granada, hasta el
mes de mayo de 2024 fecha en la cual el Instituto Andaluz de la Mujer se hace cargo de todos los gastos
derivados del mantenimiento del edificio.

Con respecto a los gastos propios, varían en función de la producción normativa de la Consejería y de la
propia dinámica del Consejo.

La tramitación de los gastos se circunscribe a cuatro grandes bloque tradicionales, artículos 20, 21, 22 y 23.

Artículo 20 (arrendamientos y cánones)

Presupuesto: 1.305,00€

Presupuesto ejecutado: 1.304,50€

Disponible: 0,5€

% ejecución: 99,96%

Artículo 21 (gastos de reparación y conservación de carácter general)

Presupuesto : 3161,13€

Presupuesto ejecutado: 3.161,13€€

Disponible: 0€

% ejecución: 100%

Artículo 22 (material, suministros y otros)

Presupuesto 21.233,00€

Crédito definitivo: 21.233,00€

Presupuesto ejecutado: 21.183,75€

Disponible: 49,25€

% ejecución: 99,76%
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Artículo 23 (gastos de asistencia a reuniones, dietas y locomoción,...)

Presupuesto 27.839,00€

Presupuesto ejecutado: 26.460,95€

Disponible: 1.361,13€

% ejecución: 95,04%

TOTAL a 31/12/23

Presupuesto inicial: 68.372,00

Ampliación de crédito: 5.550,00€

Reducción de crédito: -20.383,87€

Presupuesto definitivo: 53.538,13€

Presupuesto ejecutado: 52.109,77€

Disponible: 1.428,36€

% ejecución: 97,33%

Granada a 31 de diciembre de 2024
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6. PRESENCIA INSTITUCIONAL

15 de enero de 2024
Reunión con la Secretaria General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
D.ª Isabel Gabella Valera.
Lugar: Reunión telemática.

Reunión con representantes del Consejo Audiovisual de Andalucía y de la Universidad de Córdoba.
Lugar: Reunión telemática.

16 de enero de 2024
Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo “Uso de dispositivos móviles en la educación del siglo XXI”.
Lugar: Reunión telemática.

20 de enero de 2024
CODAPA XX Congreso de Educación.
Lugar: Hotel Abades Nevada Palace. Granada.

24 de enero de 2024
Reunión con la Viceconsejera de Desarrollo Educativo y FP, D.ª Macarena O’Neill y con el Secretario General
General de Desarrollo Educativo, D. Francisco Javier Fernández Franco.
Lugar: Reunión telemática.

31 de enero de 2024
CAA. Presentación Cuadernos del Audiovisual. "LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES ANTE LA PORNOGRAFÍA
EN INTERNET".
Lugar: Consejo Audiovisual de Andalucía. Sevilla.

1 de febrero de 2024
Excmo. Ayuntamiento de Granada. Acto de entrega de Honores y Distinciones de la Ciudad de Granada.
Lugar: Auditorio Manuel de Falla. Granada.

2 de febrero de 2024
Visita a los Centros CEIP Caminillo y CEIP Victoria de Loja.
Lugar: Centros CEIP Caminillo y CEIP Victoria de Loja. Granada.

7 de febrero de 2024
Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de uso de móviles.
Lugar: Reunión telemática.

8 de febrero de 2024
Consejo  Escolar  de  la  Región  de Murcia.  Los  Debates  del  Consejo  Escolar.  «El  uso  de  los  dispositivos
digitales en las aulas».
Lugar: Streaming.

8, 9 y 10 de febrero de 2024
Consejo Escolar de Navarra. XXX Jornadas tituladas “La repetición y el abandono educativo. Reflexiones y
propuestas”.
Lugar: Streaming.

9 de febrero de 2024
Reunión en el CPEEE "Jean Piaget".
Lugar: Centro Jean Piaget. Ogíjares, Granada.

Reunión en el CEP de Granada.
Lugar: CEP Granada.

12 de febrero de 2024
Encuentros Informativos Innovación Educativa y Empleabilidad.
Lugar: Fundación Cajasol. Sevilla.
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13 de febrero de 2024
Actividad Formativa: Encuentro Regional de Equipos Especializados.
Lugar: CEP Jaén.
Asiste el Secretario General, D. Jesús Saavedra Requena.

14 de febrero de 2024
II Concurso Flamenco Talent.
Lugar: Teatro Alhambra. Granada.
Asiste el Secretario General, D. Jesús Saavedra Requena.

16 de febrero de 2024
Presentación I Certamen Autonómico Familiar de Aventura por
Andalucía organizado por el Consejo Escolar de Andalucía.
Lugar: Edificio CIE. Diputación de Granada.

Reunión con representantes de las Escuelas de Hostelería: CPIFP
Hurtado de Mendoza, IES Virgen de la Caridad de Loja y Sabor
Granada.
Lugar: Edificio CIE. Diputación de Granada.

17 de febrero de 2024
ONCE. Entrega de los 31 Premios de Carnaval Fermín Salvochea.
Lugar: Teatro del Títere “La Tía Norica”. Cádiz.

21 de febrero de 2024
Entrega  virtual  de  Premios  del  I  Concurso  Regional  de  Creación  Artística  "La  Bandera  en  tu  Mirada"
organizado por el Consejo Escolar de Andalucía.
Lugar: Streaming.

22 de febrero de 2024
Cita  con  representantes  de  ANDOGALIA.  D.ª  Virginia  Cañas  García-Otero,  Presidenta  de  la  Federación
Andogalia y D. Antonio Gallego, presidente de la Asociación Galiadir de Cádiz, miembro de la directiva y
también presidente de la Federación Nacional.
Lugar: Reunión telemática.

23 de febrero de 2024
Acto Institucional Día de Andalucía.
Lugar: Auditorio Parque de las Ciencias. Granada.

28 de febrero de 2024
Acto de Entrega Medallas de Andalucía y Título de Hijo Predilecto 2024.
Lugar: Teatro de la Maestranza. Sevilla.

2 de marzo de 2024
XXXI Jornada anual de reflexión pedagógica del Consell d'Educació de Catalunya. "Del abandono educativo a
las oportunidades para todos".
Lugar: Streaming.

6 de marzo de 2024
Desgranando a Lorca. Organizado por el CPIFP Hurtado de Mendoza.
Lugar: Casa-Museo Federico García Lorca. Valderrubio, Granada.

Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 4ª edición de la Jornada sobre educación y liderazgo de la
mujer.
Lugar: Streaming.

Excmo.  Ayuntamiento  de  Granada.  Segunda  mesa  de  elaboración  del  V  Plan  Municipal  de  Drogas  y
Adicciones 2024-2028.
Lugar: Ayuntamiento de Granada.

8 de marzo de 2024
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Lectura del Manifiesto con motivo del Día Internacional de la Mujer.
Lugar: Instituto Andaluz de la Mujer. Granada.

11 de marzo de 2024
Acto Presentación Informe uso móviles CEA.
Lugar: Delegación del Gobierno. Granada.

14 de marzo de 2024
XV Feria de la Ciencia de Atarfe.
Lugar: Parque de las Ciencias. Granada.
Asisten el Presidente y el Asesor Técnico Docente D. Fermín Morales Herrera.

Consejo Escolar de la Región de Murcia. Los Debates del Consejo Escolar. Mesa redonda dedicada a «La 
educación infantil de 0 a 3 años».
Lugar: Streaming.

15 de marzo de 2024
HACKATHON "Hacia la inclusión" Fundación Purísima Concepción.
Lugar: Fundación Purísima Concepción. Granada.

Presentación del libro 'Crux Fidelis. El Santo Cristo y los Agustinos Calzados en Granada'.
Lugar: Colegio Mayor Santa Cruz la Real. Granada.

APORFEST. Ceremonia de entrega de los Iberian Festival Awards.
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.

16 de marzo de 2024
Presentación del libro 'Semana Santa en Granada (1760-1960)'. Centro de Estudios Andaluces, Excmo. 
Ayuntamiento de Granada y Editorial Comares.
Lugar: Ayuntamiento de Granada.
Asiste el Secretario General, D. Jesús Saavedra Requena.

19 de marzo de 2024
Visita a la XV Feria de la Ciencia de Atarfe.
Lugar: Coliseo Ciudad de Atarfe.

Coloquio sobre la película de J.A. Bayona "La Sociedad de la Nieve".
Lugar: Teatro Isabel La Católica. Granada.

20 de marzo de 2024
II Feria de Orientación Académica y Profesional.
Lugar: IES Generalife. Granada.

Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de uso de móviles.
Lugar: Reunión telemática.

21 de marzo de 2024
Visita al Colegio Sagrada Familia. Salida Procesional.
Lugar: Colegio Sagrada Familia. Granada.

Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos.
Lugar: Reunión telemática.

22 de marzo de 2024
Colegio Regina Mundi. Salida Procesional.
Lugar: Colegio Regina Mundi. Granada.

2 de abril de 2024
Acto conmemorativo de constitución de la Inspección Educativa. 175º Aniversario de la promulgación del
Real Decreto de 30 de marzo de donde se constituye oficialmente la Inspección Educativa.
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Lugar: I.E.S. Heliópolis. Sevilla.

Reunión con la Viceconsejera de Desarrollo Educativo y FP, D.ª Macarena O’Neill.
Lugar: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Torre Triana, Sevilla.

Cita con representantes del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental.
Lugar: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Torre Triana, Sevilla.

Comisión de Programación del Consejo Andaluz de Universidades.
Lugar: Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. Isla de la Cartuja, Sevilla.

Pleno Consejo Andaluz de Universidades.
Lugar: Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. Isla de la Cartuja, Sevilla.

3 de abril de 2024
I Congreso Internacional CRECER.
Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología de la Universidad de Córdoba.

Observatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía.
Lugar: Fundación Tres Culturas. Sevilla.

4 de abril de 2024
Acto de Inauguración Jornadas Regionales de Directoras y Directores de Instituto (ADIÁN): “Competencias
de la Dirección vs liderazgo”.
Lugar: Hotel Barceló Cabo de Gata. El Toyo, Almería.

5 de abril de 2024
Estreno de la Obra: "REYERTA. Granada, New York, La Habana". Espectáculo de D. José Antonio García.
Lugar: Centro Federico García Lorca. Granada.

6 de abril de 2024
FAMPA Alhambra. Acto de Inauguración de la Jornada "Escuela SOSTENIBLE en un entorno SOSTENIBLE".
Lugar: Colegio Cristo de la Salud. Nívar, Granada.

7 de abril de 2024
XXVI Festival Benéfico Taurino Granadown 2024.
Lugar: Plaza de Toros de Granada.

8 de abril de 2024
Evento de Buenas Prácticas Coeducativas "Mujeres en marcha". Acto organizado por la Dirección General
Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa.
Lugar: Parque de las Ciencias. Granada.

Reunión  con  la  Delegada  Territorial  de  Desarrollo  Educativo,  Formación  Profesional,  Universidad,
Investigación e Innovación de Granada, D.ª Mª José Martín Gómez.
Lugar: Delegación de Educación. Granada.

10 de abril de 2024
II Jornadas de Educación y Justicia. Ciberdelincuencia. Delitos relacionados con móviles y redes sociales.
Lugar: Facultad de Ciencias. Universidad de Granada.

Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de uso de móviles.
Lugar: Reunión telemática.

11 de abril de 2024
Cita reunión con la  Concejala  Delegada de Educación,  Empleo  e  Igualdad,  Doña Encarnación González
Fernández.
Lugar: Consejo Escolar de Andalucía. Granada.
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12 de abril de 2024
Visita a la EFA "El Soto".
Lugar: EFA "El Soto". Chauchina, Granada.

15 de abril de 2024
Visita al IES Ilíberis Atarfe. Clausura exposición Geoparque.
Lugar: IES Ilíberis. Atarfe, Granada.
Asisten el Presidente, el Secretario General y el Asesor Técnico Docente D. Fermín Morales Herrera.

CEIP Abadía Albolote. Inauguración oficial exposición "Abadía Pinta Albolote".
Lugar: Casa de la Cultura Albolote. Granada.
Asisten el Presidente y el Secretario General.

18 de abril de 2024
Acto de Inauguración de las III Jornadas de Turismo Activo del Valle de Lecrín.
Lugar: Nave Feve Padul. Granada.

Foro Provincial de Innovación Social
Lugar: Instituto Andaluz de la Mujer. Granada.

19 de abril de 2024
Visita al Colegio La Presentación de Granada
Lugar: Colegio La Presentación. Granada.
Asisten el Presidente y el Secretario General.

Invitación al Acto Campeonato Autonómico de AndalucíaSkills.
Lugar: Delegación del Gobierno. Granada.
Asisten el Presidente y el Secretario General.

22 de abril de 2024
Visita Colegio Regina Mundi. Exposición uso de móviles.
Lugar: Colegio Regina Mundi. Granada.

23 de abril de 2024
Mesa Juventud en las Redes: "Ciberadicción y ciberbullying, signos de alarma y prevención".
Lugar: Auditorio Caja Rural. Granada.
Asisten el Presidente y el Secretario General.

Acto de entrega de la “X Edición de los Premios Granada por la Educación”.
Lugar: Auditorio Caja Rural. Granada.

24 abril de 2024
C.E. Asturias. Segunda Jornada “Caminando hacia tu futuro….La FP”.
Lugar: Streaming.

C.E. Murcia. Los Debates del C.E. «La orientación profesional».
Lugar: Streaming.

I Congreso Andaluz de discapacidad FSIE Andalucía.
Lugar: Cámara de Comercio de Granada.
Asisten el Secretario General y la Asesora Técnica Docente Dª. Lucía Fernández Fernández.

II Premios ACES-Andalucía Concurso Internacional de Proyectos Educativos de Impacto Social.
Lugar: Auditorio Caja Rural. Granada.
Asisten el Presidente y el Secretario General.

Desfile de Moda 360 HUELLA VERDE EASD José Val del Omar.
Lugar: Colegio Máximo de Cartuja. Universidad de Granada.
Asisten el Secretario General y la Asesora Técnica Docente Dª. Lucía Fernández Fernández.

Reunión con  Dª. Mª Paz Agujetas Muriel.
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Lugar: Diputación de Granada, La Chana, España.

EFA "El Soto". Clausura 50 Aniversario.
Lugar: EFA "El Soto". Chauchina, Granada.

25 de abril de 2024
III Debates CE Región de Murcia “La orientación profesional”.
Lugar: Streaming.

25 y 26 de abril de 2024
X Congreso de Formación Profesional Asociación de Centros FP Empresa.
Lugar: Palacio de Congresos y Exposiciones de Sevilla.

26 de abril de 2024
Inauguración de la fiesta del sueño. I.E.S. Los Neveros.
Lugar: I.E.S. Los Neveros. Huetor Vega, Granada.
Asisten el Secretario General y el Asesor Técnico Docente D. Fermín Morales Herrera.

29 de abril de 2024
Reunión en alcaldía con el Concejal de Cultura y Turismo, Don Juan Ramón Ferreira Siles.
Lugar: Ayuntamiento de Granada.
Asisten el Presidente y el Secretario General.

30 de abril de 2024
Proyecto Nariz de Payaso 2.0. CEIP Reyes Católicos Santa Fe.
Lugar: Edificio El Cubo Caixabank. Granada.
Asisten el Presidente y la Asesora Técnica Docente Dª. Lucía Fernández Fernández.

2 de mayo de 2024
Reunión con D. José Moyano, representante de ANELE (Asociación Nacional de Editores de Libros y Material de 
Enseñanza).
Lugar: Consejo Escolar de Andalucía. Granada.

Acto por el Día Internacional contra el acoso escolar.
Lugar: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y FP. Granada.

Reunión con representante de la Editorial S.M.
Lugar: Reunión telemática.

3 de mayo de 2024
Pregón del Día de la Cruz.
Lugar: Ayuntamiento de Granada.

8 de mayo de 2024
Foro “Granada, ciudad y entornos inteligentes”.
Lugar: Espacios - Casa Zayas. Granada.
Asiste el Secretario General.

Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de uso de móviles.
Lugar: Reunión telemática.

“Foro por el Bienestar Psicológico en los Centros Educativos Andaluces”. Colegio Oficial de Psicología de
Andalucía Occidental.
Lugar: Novotel. Sevilla.

10 y 11 de mayo de 2024
Consejo Escolar de NAVARRA. XXXl Jornadas tituladas “Prevención, detección e intervención en casos de
ideación suicida”.
Lugar: Streaming.



31
Consejo Escolar de Andalucía
Memoria 2024

14 de mayo de 2024
Jornada  anual  del  Consejo  Audiovisual  de  Andalucía  “Las  consecuencias  de  ser  los  primeros  nativos
digitales”.
Lugar: Parlamento de Andalucía. Sevilla.

15 de mayo de 2024
Acto de Entrega de Premios del V Festival Festikids.
Lugar: Centro Federico García Lorca. Granada.

18 de mayo de 2024
II Concurso Flamenco Talent.
Lugar: Peña La Platería. Albaicín, Granada.

20 de mayo de 2024
Reunión miembros del Jurado del Concurso “Pinta Tu Alhambra”.
Lugar: Restaurante Asador de Castilla. Granada.

21 de mayo de 2024
Entrega Premios I Certamen Autonómico Familiar de Aventura 
por Andalucía.
Lugar: Estación Paleontológica Valle del Río Fardes. Fonelas, 
Granada.

Acto de entrega I Edición Premios Taurinos de la provincia de 
Granada.
Lugar: Delegación del Gobierno. Granada.

22 de mayo de 2024
Comisión de Programación del Consejo Andaluz de Universidades (CAU).
Lugar: Reunión telemática.

23 de mayo de 2024
Acto de Entrega de la XX Edición del Premio Internacional de Poesía "Ciudad de Granada, Federico García
Lorca". 
Lugar: Centro Federico García Lorca. Granada.

24 de mayo de 2024
Acto de Clausura de la muestra de arte y diseño educativo MADE.
Lugar: Centro Cultural Caja Granada. Granada.
Asiste el Secretario General.

Acto de presentación ante la prensa videoclip "Lorca, flamenco y rock". IES Fernando de los Ríos de Fuente
Vaqueros (Granada).
Lugar: Teatro Federico García Lorca. Fuente Vaqueros, Granada.

25 de mayo de 2024
Acto Institucional Pregón de las Fiestas del Corpus.
Lugar: Ayuntamiento de Granada.

29 de mayo de 2024
Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de uso de móviles.
Lugar: Reunión telemática.

3 de junio de 2024
Acto Inaugural de la Exposicion Pinta Tu Alhambra.
Lugar: Corral del Carbón. Granada.

4 de junio de 2024
Acto de Inauguración reforma Salón de Actos en el IES Ilíberis Atarfe.
Lugar: Salón de Actos del Instituto de Educación Secundaria Ilíberis. Atarfe, Granada.
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Asisten el Presidente y el Asesor Técnico Docente D. Fermín Morales Herrera.

6 de junio de 2024
Encuentro-Coloquio con la Consejera de Desarrollo Educativo y FP, D.ª Patricia del Pozo.
Lugar: Hotel Vincci Selección Posada del Patio. Málaga.

Presentación del Proyecto Intercentros "Bravo por la música".
Lugar: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Granada.

7 de junio de 2024
Fiesta solidaria Asociación de Estudiantes del IES Francisco Ayala.
Lugar: IES Francisco Ayala. La Chana, Granada.

Acto 50 Aniversario CONCAPA.
Lugar: Castillo Maimón. Córdoba.

10 de junio de 2024
Evento “Lost Letters: de la memoria de las palabras a la memoria de las personas”.
Lugar: Centro Federico García Lorca. Granada.
Asisten los Asesores Técnicos Docentes Dª. María Auñón Lozano y D. Fermín Morales Herrera.

11 de junio de 2024
II Musical Comunidad Educativa CEIP Abadía.
Lugar: Centro Fernando de los Ríos. Albolote, Granada.

Gala “Quién es Quién Institucional”.
Lugar: Teatro Caja Granada. Granada.
Asiste el Secretario General.

12 de junio de 2024
Encuentro 'Educación 24.0: tarea de todos'.
Lugar: Claustro de la Iglesia de San Justo y Pastor. Granada.

Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de uso de móviles.
Lugar: Reunión telemática.

Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. Encuentro Familia-Escuela “Construyendo puentes”.
Lugar: Streaming.

13 de junio de 2024
I Jornada de Orientación Vocacional y Profesional para Alumnado con Discapacidad "El Espectáculo de tu 
Vida".
Lugar: Palacio de la Merced. Córdoba.

FIM_24 (Festival Inclusivo Musical Escolar 2024).
Lugar: Teatro Isabel La Catolica. Granada.
Asiste el Asesor Técnico Docente D. Fermín Morales Herrera.

Acto de entrega de Premios de la Primera Edición de “Pinta Tu Alhambra”.
Lugar: Corral del Carbón. Granada.

14 de junio de 2024
Acto de Lectura del Manifiesto Escolar "Dona Médula y Sangre y serás mi Héroe".
Lugar: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Granada. 
Asiste el Secretario General.

Presentación de la herramienta “DIMEP: Herramienta online de autodiagnóstico y guía de acción para las 
familias. Mejora tu competencia digital, mediática y parental en un sólo click”.
Lugar: Rectorado de la Universidad de Córdoba.



33
Consejo Escolar de Andalucía
Memoria 2024

15 de junio de 2024
XXI Edición Premios CODAPA.
Lugar: Hotel Barceló Granada Congress. Granada.

17 de junio de 2024
Acto Efectos negativos de las pantallas para el desarrollo tecnológico y social en la infancia y adolescencia.
Lugar: Facultad de Ciencias de la Educación. Sevilla.

Acto de Clausura curso 2023-2024. Escuela Familiar Agraria El Soto.
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.
Asiste el Secretario General.

18 de junio de 2024
Escuela Familiar Agraria El Soto "Soluciones para un mix hídrico sostenible”.
Lugar: Camino de los Diecinueves. Chauchina, Granada.
Asiste el Secretario General.

26 de junio de 2024
Encuentro con la Fundación Antonio Gades.
Lugar: Centro Federico García Lorca. Granada.
Asiste el Secretario General.

27 de junio de 2024
Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos.
Lugar: Reunión telemática.

3 de julio de 2024
Reunión con el responsable de la Delegación de la Agencia Digital de Andalucía en Granada, D. Juan Manuel
Córdoba Malagón.
Lugar: Consejo Escolar de Andalucía. Granada.

10 de julio de 2024
Acto  de  Reconocimiento  a  los  Premios  Extraordinarios  de  Bachillerato  y  a  los  alumnos  con  mejores
calificaciones en la PEvAU 2024 de la provincia.
Lugar: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Granada.

26 de julio de 2024
Entrevista con D. Antonio Arenas, periodista de IDEAL.
Lugar: Consejo Escolar de Andalucía. Granada.

Comisión Territorial. Intervención de la Consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, Dª.
Rocío Díaz Jiménez.
Lugar: Delegación del Gobierno de la Junta. Granada.

3 de septiembre de 2024
Consejo de Dirección en la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.
Lugar: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Torre Triana, Sevilla.

10 de septiembre de 2024
Comisión de Coordinación.
Lugar: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Torre Triana, Sevilla.

Lectura Manifiesto "Luz por la esperanza".
Lugar: Fuente de las Batallas. Granada.
Asiste el Vicepresidente. 

13 de septiembre de 2024
Acto Apertura del Curso Académico en la Universidad de Granada.
Lugar: Hospital Real de Granada.

15 de septiembre de 2024
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Acto Institucional Ofrenda Floral de la ciudad de Granada en conmemoración de la festividad de la Virgen
de las Angustias, Patrona de la ciudad. 
Lugar: Basílica de la Virgen de las Angustias. Granada.

16 de septiembre de 2024
Acto Institucional de la Apertura del Año Judicial 2024-2025.
Lugar: Palacio de la Real Chancillería. Granada.

18 de septiembre de 2024
Reunión con D. Diego Vargas, Director Gerente de la Escuela Andaluza de Salud Pública.
Lugar: Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP). Granada.

Asistencia a la Sesión Parlamentaria.  Intervención de la Consejera de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, D.ª M.ª Carmen Castillo Mena.
Lugar: Parlamento de Andalucía. Sevilla.

19 de septiembre de 2024
Reunión con el equipo de Educación Positiva.es Espacio de Formación.
Lugar: Exe Sevilla Macarena. Sevilla.

Reunión con la D.G. de Participación e Inclusión Educativa, D.ª Almudena García Rosado.
Lugar: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Torre Triana, Sevilla.

20 de septiembre de 2024
Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado.
Lugar: Reunión telemática.

Acto de Apertura del Curso escolar en las enseñanzas de Régimen Especial.
Lugar: Escuela de Arte y Superior de Diseño José Val del Omar. Granada.

Acto de Inauguración de la exposición Titanic. Enseñanzas de la gran tragedia.
Lugar: Parque de las Ciencias. Granada.

24 de septiembre de 2024
Think Tank de innovación educativa, presentación del informe "Indicadores sobre el estado del sistema
educativo en España y Andalucía". CESUR.
Lugar: Fundación Cajasol. Sevilla.

Gala de entrega de los Premios Solidarios del Grupo Social ONCE en Andalucía “Asómate a la Solidaridad”.
Lugar: Teatro Góngora. Córdoba.

25 de septiembre de 2024
Reunión  con  la  Profesora  de  la  Universidad  de  Córdoba,  D.ª  Antonia  Ramírez  García.  Directora  de
Innovación Docente de la Comisión de Formación del Profesorado e Innovación Docente.
Lugar: Hotel Córdoba Center. Córdoba.

27 de septiembre de 2024
Eucaristía a Nuestra Señora de las Angustias Patrona de Granada y su Archidiócesis.
Lugar: Basílica de la Virgen de las Angustias. Granada.

4 de octubre de 2024
Actos Día de la Policía Nacional.
Lugar: Explanada del Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada.

Comisión de Coordinación.
Lugar: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Torre Triana, Sevilla.

11 de octubre de 2024
Consejo Escolar del Estado. Grupo de trabajo de dispositivos móviles  “Inteligencia Artificial en educación”.
Lugar: Reunión telemática.

15 de octubre de 2024
Acto de Inauguración Feria de la Sostenibilidad 2024. "Conectando la sostenibilidad en Granada".
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Lugar: Paseo del Salón, Granada.

16, 17 y 18 de octubre de 2024
USIE. XXIV Encuentro de la Inspección.
Lugar: Museo Es Baluard Museu d’Art Modern i Contemporani y Hotel Victoria Gran Meliá. Palma.

17 de octubre de 2024
Acto de Inauguración del Congreso Anual de CECE. “Raíces de identidad, semillas de futuro”.
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.
Asiste el Vicepresidente.

III Carrera Escolar "Nariz de Payaso 2.0, contra el Acoso y la Discriminación".
Lugar: Plaza de España. Santa Fe, Granada.
Asiste la Asesora Técnica, D.ª Lucía Fernández Fernández.

Consejo Escolar de la Región de Murcia. XX Encuentro «Las altas capacidades y la promoción del talento».
Lugar: Streaming.

23, 24 y 25 de octubre de 2024
Acto celebración del Día Internacional del Flamenco, mediante un espectáculo flamenco didáctico titulado 
“El Hada de los Aljibes”.
Lugar: Centro Cultural Medina Elvira. Atarfe, Granada.
Asiste la Asesora Técnica, D.ª Lucía Fernández Fernández.

28 de octubre de 2024
II Congreso Andaluz de Familias e Infancia 'Construyendo un entorno digital saludable'.
Lugar: Nuevo Teatro Infanta Leonor. Jaén.

6 y 7 de noviembre de 2024
XV Congreso Internacional para el estudio de la violencia contra las mujeres. “La violencia de género en el
mundo digital.
Lugar: Fibes - Palacio de Congresos y Exposiciones Sevilla.
Asiste el Secretario General.

7 y 8 de noviembre de 2024
Escuela Cultura de Paz. IV Cena y Gala Solidaria a favor de Meraki Smile School. Jornada de Educación en los
Valores del Deporte, la Música y el Voluntariado.
Lugar: Abades Triana Restaurante y Parlamento Andaluz. Sevilla.

9 de noviembre de 2024
Fampa Alhambra. Acto de clausura de la asamblea general.
Lugar: IES Francisco Ayala. La Chana, Granada.

12 de noviembre de 2024
CEE. Comisión Permanente para el debate de las propuestas de mejora consensuadas.
Lugar: Streaming.

IX Jornadas abiertas Foro de Geoparques Españoles.
Lugar: Teatro Oscense. Huéscar.
Asiste el Secretario General.

CAA. Presentación Red RAEMAV.
Lugar: Reunión telemática.

14 de noviembre de 2024
XI Edición Pasarela Fortuny.
Lugar: Parque de las Ciencias. Granada.
Asiste la Asesora Técnica, D.ª Lucía Fernández Fernández.

Acto de Clausura III Congreso Autonómico de Educación de Andalucía. CSIF.
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Lugar: Conservatorio Profesional de Música de Córdoba "Músico Ziryab". Córdoba.

15 de noviembre de 2024
Concierto por el Día del Flamenco en Fuente Vaqueros. IES Cartuja.
Lugar: Teatro Federico García Lorca. Fuente Vaqueros, Granada.
Asisten Presidente y Secretario General.

18 de noviembre de 2024
CEE. Día del Estudiantado. Conversación con el Presidente de UNICEF España, D. Gustavo Suárez Pertierra.
“Los derechos del alumnado”.
Lugar: Streaming.

19 y 20 de noviembre de 2024
II Congreso Inteligencia Artificial de Andalucía
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.

20 de noviembre de 2024
Pleno Infantil con motivo del Día Internacional de la Infancia.
Lugar: Ayuntamiento de Granada.

Consejo Escolar Madrid. XX Foro por la Convivencia “Protagonistas de convivencia”.
Lugar: Streaming.

Conferencia “Bullying y delitos en los centros educativos y la responsabilidad de éstos”.
Lugar: Ilustre Colegio de Abogados de Granada (ICAGR). Albaicín, Granada.

21 de noviembre de 2024
Jornadas "Diseñando un marco institucional para las finanzas autonómicas".
Lugar: Fundación Valentín de Madariaga y Oya. Sevilla.
Asiste el Secretario General.

25 de noviembre de 2024
Manifiesto Contra la Violencia de Género.
Lugar: Delegación del Gobierno de la Junta. Granada.
Asisten Presidente y Secretario General.

25 y 26 de noviembre de 2024
Reunión  con  EGEDA  (Entidad  de  Gestión  de  Derechos  de  Propiedad  Intelectual  de  los  Productores
Audiovisuales).
Lugar: EGEDA. Pozuelo de Alarcón, Madrid.
Asiste el Secretario General.

26 de noviembre de 2024
USIE. Presentación libro "El proceso de evaluación en la nueva FP”.
Lugar: Excmo. Ateneo de Sevilla.

27 de noviembre de 2024
ASADIÁN. I Congreso Regional “El sindicalismo desde los centros, 
para los centros”.
Lugar: BLUESEA Gran Cervantes. Torremolinos, Málaga.

28 de noviembre de 2024
Gala 60 Aniversario Cetursa-Sierra Nevada.
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.

2 de diciembre de 2024
Consejo de Dirección Ampliado.
Lugar: Conjunto Arqueológico Dólmenes de Antequera.

3 de diciembre de 2024
Reunión en el Consejo Escolar de Madrid.
Lugar: Consejo Escolar de Madrid.
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3 y 4 de diciembre de 2024
Congreso Nacional de Competencia Digital.
Lugar: Centro Cultural Miguel Delibes, Valladolid.

4 de diciembre de 2024
Acto Día de la Bandera de Andalucía.
Lugar: Delegación del Gobierno de la Junta. Granada.

5 de diciembre de 2024
Reunión I Concurso Nacional de Cortometrajes Escolares Platino EDUCA Andalucía.
Lugar: Reunión telemática.

Visita y charla a los alumnos, con motivo del día de la Constitución, al Colegio Jardín de la Reina de Granada.
Lugar: CEIP Jardín de la Reina. Granada.

Gala Premios IDEALES
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.
Asisten Presidente y Secretario General.

10 de diciembre de 2024
Pleno del Consejo Escolar del Estado.
Lugar: Reunión telemática.

11 de diciembre de 2024
Acto de entrega "IV Premio Club de la Constitución".
Lugar: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y FP. Granada.

IV Certamen de Villancicos a beneficio de Proyecto Hombre y Banco de Alimentos.
Lugar: Palacio de Congresos de Granada.
Asiste el Secretario General.

12 de diciembre de 2024
Comisión de Programación del Consejo Andaluz de Universidades.
Lugar: Reunión telemática.

16 de diciembre de 2024
Acto de celebración del Día del Fomento Lector.
Lugar: CEIP Blas Infante. Écija, Sevilla.

17 de diciembre de 2024
Presentación de la Programación de Navidad de Canal Sur Radio y Televisión.
Lugar: Teatro Darymelia. Jaén.

27 de diciembre de 2024
Reunión con el Viceconsejero, D. Pablo Quesada.
Lugar: Reunión telemática.
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1. INTRODUCCIÓN

El Consejo Escolar de Andalucía, como órgano superior de participación democrática en la programación
de la enseñanza, tiene descritas sus funciones en la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares y
posterior  normativa  de  desarrollo:  Decreto  332/1988,  de  5  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma
de Andalucía (modificado por el Decreto 286/2010, de 11 de mayo) y la Orden de 14 de febrero de 2011, por
la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar de Andalucía.

En estas normas se establecen las  tareas preceptivas que debe realizar  este órgano,  pero también se
indican aquellas que puede desarrollar por iniciativa propia para ejercer su función consultiva y asesora
que el  Consejo Escolar de Andalucía realiza mediante  la  emisión de los correspondientes dictámenes
sobre  los  proyectos  normativos  que  le  son  remitidos  por  la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y
Formación Profesional, y la elaboración y publicación del Informe sobre el estado y situación del sistema
educativo en Andalucía y del Informe sobre la situación de la coeducación y la prevención de la violencia
de  género  en  los  centros  educativos  de  Andalucía,  así  como  la  realización  de  diversas  actividades
encaminadas  a  incidir  en  todos  aquellos  aspectos  que  contribuyan  a  la  mejora  de  la  calidad  de  la
enseñanza.

Desde esta doble perspectiva se plantean las líneas de actuación, que podríamos denominar PRECEPTIVAS
y de INICIATIVA PROPIA, a través de las cuales pretendemos llenar de contenido las acciones a desarrollar
por esta Institución, de tal modo,  que el  Consejo Escolar  de Andalucía siga siendo un referente de la
participación institucional y un foro de reflexión y debate sobre todos los aspectos que contribuyan a la
consecución de un modelo educativo que responda a las nuevas y cambiantes demandas sociales.

2. ACTUACIONES PRECEPTIVAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, y
del artículo 13 del Decreto 332/1988,  de 5 de diciembre, modificado por el Decreto 286/2010, de 11 de
mayo, el Consejo Escolar de Andalucía, será consultado preceptivamente en los siguientes asuntos:

a) La programación anual de la enseñanza.
b) Los proyectos de Ley que, en materia de enseñanza, elabore la Consejería competente en materia de

educación para su remisión por el Consejo de Gobierno al Parlamento.
c) Los proyectos de reglamentos generales que hayan de ser aprobados por el Consejo de Gobierno

en desarrollo de la legislación general de la enseñanza, tanto estatal como de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

d) Los proyectos de convenios o acuerdos en materia educativa que se propongan en aplicación de
los artículos 245 y 246 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

e) La reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a incrementar el fomento de la
conciencia de identidad andaluza.

f) Aquellas  cuestiones que,  por su trascendencia,  le  sean sometidas por  la  persona titular de la
Consejería competente en materia de Educación.

g) Cualquier otra cuestión que, por precepto expreso de una  Ley,  hayan de consultarse al Consejo
Escolar de Andalucía en Pleno.

Igualmente, corresponde al Consejo Escolar de Andalucía la elaboración del Informe sobre el estado y
situación  del  sistema educativo  en  Andalucía,  referido  al  curso  escolar  anterior,  en  el  que  deberán
recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, los datos más significativos y la evolución de los
principales indicadores del sistema educativo andaluz.

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre,
de  medidas de prevención y protección integral  contra  la  violencia  de género,  el  Consejo  Escolar de
Andalucía, en colaboración con la Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de Igualdad
y la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, elaborará un Informe anual sobre la
situación  de  la  coeducación  y  la  prevención de  la  violencia  de  género  en  los  centros  educativos  de
Andalucía.

Estas  actuaciones,  según refleja  el  Reglamento  de  Funcionamiento  del  Consejo Escolar  de  Andalucía,
conllevan una serie de reuniones, por parte de la Ponencia de Dictámenes y de la Ponencia de Estudios, en
las  que  se  elaboran  los  documentos  que,  posteriormente,  elevan  a  la  Comisión  Permanente  para  su
supervisión y aceptación si procede. Por último, tanto los dictámenes emitidos como los informes anuales
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deben ser aprobados por el Pleno del Consejo Escolar de Andalucía. Durante el año 2025, se llevarán a
cabo las siguientes actuaciones preceptivas:

2.1. Dictámenes sobre Proyectos normativos

El Consejo Escolar de Andalucía seguirá ejerciendo su función consultiva y asesora, emitiendo los
correspondientes informes sobre los proyectos normativos que a tal efecto sea remitida a esta Institución
por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

2.2. Informe sobre el estado y situación del sistema educativo en Andalucía. Curso 2022/23.

Los servicios técnicos del Consejo Escolar de Andalucía ya han iniciado la recopilación de material  e
información estadística para la elaboración del borrador del Informe 2022/2023, que se tramitará a lo
largo del cuarto trimestre de 2025.

2.3. Informe sobre la situación de la coeducación y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía. Curso 2023/24.

Los servicios técnicos del Consejo Escolar de Andalucía ya han iniciado la recopilación de material  e
información estadística para la elaboración del borrador del Informe 2023/24, que se tramitará a lo largo
del cuarto trimestre de 2025.

3. ACTUACIONES A INICIATIVA PROPIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, el Consejo Escolar de
Andalucía podrá, a iniciativa propia, elevar informe a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional sobre las siguientes materias:

a) Política de personal.

b) Orientaciones pedagógicas y didácticas de carácter general.

c) Investigación e innovación educativa.

d) Régimen de centros escolares.

e) Ayudas al estudio y servicios complementarios.

f) Cualesquiera otras cuestiones relativas a la calidad de la enseñanza.

El Consejo Escolar de Andalucía pretende, siempre desde el plano constructivo y de la participación y
siguiendo la dinámica de trabajo ya iniciada en los cursos anteriores, analizar diferentes aspectos del
sistema educativo con objeto de aportar sugerencias y recomendaciones a la Administración educativa
con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad del sistema. A tal fin, la Comisión Permanente de
este órgano constituirá las  comisiones que estime procedentes para la  elaboración  de los  informes y
documentos oportunos y determinará los cometidos y finalidades específicos de cada una de ellas. En todo
caso, parece conveniente mantener la metodología general de funcionamiento de las mismas que se ha
venido aplicando a lo largo de los últimos años:

a)  Constitución formal de la  Comisión correspondiente,  cuyos  miembros  serán designados  por la
Comisión Permanente de este órgano.

b) Preparación del índice de contenidos del tema a desarrollar.

c) Petición de aportaciones a todos los sectores representados en el Consejo.

d) Elaboración por parte de los servicios técnicos del Consejo Escolar, tomando en consideración las
aportaciones recibidas, de un documento borrador sobre el tema objeto de estudio.

e) Reuniones de la Presidencia con los sectores no representados en la Comisión Permanente con
objeto de estudiar sus aportaciones y ver la posibilidad de incorporarlas al documento.

f)  Análisis,  debate  e  incorporación  de  modificaciones  al  documento  por  parte  de  la  Comisión
correspondiente.

g) Estudio, por la Comisión Permanente, del documento elaborado y posibilidad de incorporación de
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nuevas modificaciones.

h) Debate y aprobación, si procede, por el Pleno del Consejo Escolar de Andalucía.

3.1. Gala de los premios MAJA

Dando  continuidad  a  la  actividad  emprendida  en  el  último
trimestre de 2024 del concurso de cortos de los Premios MAJA, se
propone la organización el día 17 de enero de una gala para la
entrega de los reconocimientos a los cortos entre los nominados
de los 315 presentados. Dicha gala se celebraría en el teatro Isabel
la Católica de Granada.

Está  previsto  contar  con  la  presencia  de  casi  medio  millar  de
escolares  de  las  ocho  provincias  andaluzas  y  un  centenar  de
autoridades, miembros del CEA y del jurado. 

3.2. Muestra de los premios MAJA

Como última actividad vinculada con el concurso de los Premios MAJA, se propone realizar en el primer
semestre de 2025 y con posterioridad a la gala de entrega de premios, una muestra audiovisual con los
cortos premiados por el resto de las provincias de Andalucía donde se contaría con la presencia de un
actor o actriz o persona vinculada con el ámbito del cine de dichas provincias e iría dirigido a escolares,
profesorado y familias.

3.3. Segunda edición del concurso “De aventura por Andalucía”

Coincidiendo con la celebración del día de Andalucía, desde el Consejo Escolar de Andalucía, queremos
continuar con una actividad para dar a conocer varios entornos naturales de nuestra tierra, en concreto
los cuatro Geoparques de Andalucía: Geoparque de Granada, Geoparque Cabo de Gata-Níjar, Geoparque
Sierra Norte de Sevilla y Geoparque Sierras Subbéticas. Para ello vamos a organizar un concurso en el que
trataremos de implicar a toda la comunidad educativa. En esta edición la centraremos en el Geoparque de
las Sierras Subbéticas de la provincia de Córdoba.

3.4. Acto de entrega virtual de los premios de los concursos

Tanto para el concurso organizado con motivo del día de la Bandera de Andalucía como para el previsto
para el día de Andalucía, pretendemos organizar, como el pasado año, un acto de entrega virtual de los
premios en el que asistirán autoridades, premiados y patrocinadores.

3.5. Charla formativa webinar sobre las posibilidades de la Formación Profesional en Andalucía

La relevancia que la formación profesional está adquiriendo en nuestro sistema educativo y con vistas al
próximo proceso de escolarización, pretendemos desde el Consejo Escolar de Andalucía dar información a
la comunidad educativa de nuestra tierra sobre las familias profesionales, la inserción laboral y el proceso
de matriculación en este tipo de enseñanzas. En colaboración con la Dirección General de Formación
Profesional, se organizará en el mes de marzo una charla formativa que se retransmitirá a través del
canal de YouTube del CEA.

3.6. Charla formativa webinar sobre el fomento de la lectura en el entorno familiar

La capacidad lectora es un pilar fundamental en el proceso formativo del alumnado y sienta las bases
para una correcta  adquisición  de  conocimientos.  En  esta  tarea resulta  esencial  la  implicación  de  las
familias que junto con el entorno escolar han de fomentar en el alumnado ese hábito. Con la colaboración
de ANELE se pretende desarrollar una charla formativa que ahonden en estrategias para conseguir este
fin.

3.7. Charla formativa webinar sobre el consumo responsable del alumnado en internet

El comercio electrónico cada vez está más asentado en nuestros hábitos sociales. El alumnado se acerca a
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este tipo de comercio cada vez más accesible a través de los dispositivos digitales. Las familias requieren
también de formación en este tipo de plataformas para conocer los derechos que le asisten y cómo actuar
ante determinadas situaciones. De la mano de la Dirección General de Consumo pretendemos organizar
una  charla  formativa  que  aporte  estrategias  y  conocimientos  válidos  entorno  a  estos  procesos
comerciales.

3.8. Reuniones con los Consejos Escolares Provinciales, Municipales y de Centros

El objetivo de estas reuniones es tener una conexión con las estructuras de los consejos escolares en
niveles inferiores. La intención es conocer de primera mano las dinámicas de estos órganos colegiados, así
como las necesidades que se expresen de sus comunidades educativas.

3.9. Tercera edición del concurso del Día de la Bandera

Con esta tercera edición se pretende consolidar este concurso que pone en valor los símbolos de nuestra
comunidad autónoma, además de conmemorar el  día 4 de diciembre,  fecha clave para el  proceso de
cesión de competencias a la autonomía de Andalucía.

3.10. Materiales didácticos sobre la Constitución, el Estatuto de Autonomía y el Día de la Bandera

El  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  en  su  artículo  11,  establece  que  “los  poderes  públicos  de
Andalucía promoverán el desarrollo de una conciencia ciudadana y democrática plena, fundamentada en
los valores constitucionales y en los principios y objetivos establecidos en este Estatuto como señas de
identidad propias de la Comunidad Autónoma. Con esta finalidad se adoptarán las medidas precisas para
la enseñanza y el conocimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía”.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.e del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el
que  se  regula la composición y  funcionamiento  de  los  Consejos  Escolares  de  ámbito territorial  en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, es competencia de este Consejo realizar las orientaciones didácticas
convenientes para procurar una mejora de la calidad de la enseñanza.

En este sentido, teniendo en cuenta la buena acogida que en el año anterior han tenido los materiales
elaborados con motivo de los días de la Constitución, de Andalucía y de la Bandera tanto en los centros
educativos  como  por  diversas  instituciones  y  representantes  políticos,  el  Consejo  va  a  continuar
actualizando dichos materiales y poniéndolos a disposición de todas las personas y entidades interesadas
a través de su página web, en el enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/consejo-escolar-de-andalucia/recursos/materiales

3.11. Estudio empírico longitudinal de los factores vinculados al rendimiento académico del alumnado y la
estabilidad de las plantillas en los centros educativos

Los procesos de estabilización de la plantilla docente llevados a cabo en los últimos años han producido
una fuerte reducción del porcentaje de interinidad en los distintos cuerpos docentes, lo cual, sin duda, ha
contribuido a mejorar las condiciones laborales del profesorado y ha tenido una repercusión positiva en
la calidad de enseñanza. Desde el Consejo Escolar de Andalucía pretendemos conocer si existen evidencias
científicas que relacionen las variables de mejora del rendimiento escolar del alumnado y su vínculo con
factores como la estabilidad de la plantilla intercentros, que ayuden a mejorar el proceso de planificación.

4. COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL

4.1. Presencia institucional

El Presidente del Consejo Escolar de Andalucía es miembro nato de las siguientes instituciones:

- Consejo de Dirección de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.
Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías.
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- Consejo Escolar del Estado (Pleno y Junta de Participación).
Real Decreto 694/2007, de 1 de junio, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado.
Orden ESD/3669/2008, de 9 de diciembre, por la que se aprueba el Reglamento de funcionamiento
del Consejo Escolar del Estado.

- Consejo Andaluz de Universidades. (CAU).
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Andaluza de Universidades.

- Consejo Asesor de la Agencia Pública Andaluza de Educación.
Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública
Andaluza de Educación.

- Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.
Decreto 450/2008,de 22 de septiembre, por el que se regula el Consejo Andaluz de Enseñanzas
Artísticas Superiores.

- Consejo Rector del Observatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía.
Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura
de Paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos públicos.

Por otra parte, el Consejo Escolar de Andalucía se encuentra representado en otros órganos e instituciones
de la administración andaluza:

- Consejo Asesor de la Radio y Televisión de Andalucía.
Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada por
la agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

Asimismo, la Presidencia del Consejo Escolar de Andalucía mantiene su predisposición para continuar
atendiendo cuantas demandas de participación o de intervención del Consejo Escolar de Andalucía en los
diferentes foros que las  distintas organizaciones y sectores de la comunidad educativa organicen con
vistas  al  análisis  de  cualquier  aspecto  del  sistema  educativo,  a  la  mejora  de  la  calidad  del  servicio
educativo o a la difusión de sus actividades.

En aplicación de los Convenios de Colaboración suscritos con otras instituciones, el Consejo Escolar de
Andalucía potenciará la colaboración con la Universidad y otros entes educativos en aspectos relativos a:

a) Diseño, desarrollo y análisis de programas específicos.

b) Evaluación de programas.

c) Publicación y difusión de trabajos de interés relacionados con la educación.

d) Asesoramiento sobre temas educativos.

4.2. XI Edición de los Premios “El Audiovisual en la Escuela”

El Consejo Audiovisual de Andalucía, mediante Acuerdo de 4 de diciembre de 2025 ha convocado la XI
edición de los  Premios  Andaluces El  Audiovisual  en la  Escuela,  con  la  colaboración de  la  Fundación
Cajasol para su financiación y con la RTVA y el Consejo Escolar de Andalucía para su difusión. Su finalidad
es fomentar la alfabetización mediática en los centros docentes andaluces.

En el certamen podrán participar escolares de Andalucía de entre 6 y 18 años de centros públicos y
concertados. El premio se divide en cuatro categorías dirigidas a los alumnos y alumnas de los centros
educativos andaluces, con el apoyo fundamental y la tutoría de sus profesores y profesoras:

1. Primer ciclo: 1º y 2º de primaria (6-8 años).

2. Segundo y tercer ciclo: 3º a 6º de primaria (8-11 años).

3. Educación secundaria obligatoria: 1º a 3º de ESO (12-16 años). 
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4. . Educación secundaria postobligatoria: Bachillerato y ciclos de grado medio (17-18 años).

Los Centros Específicos de Educación Especial también podrán participar en cualquiera de las categorías
anteriores.

Cada  uno  de  estos  cuatro  premios  estará  dotado  con  1.500  euros  y  un  diploma  acreditativo,  que  se
deberán  destinar  a  la  adquisición  de  material  o  a  la  realización  de  actividades  relacionadas  con  la
comunicación audiovisual, vinculadas al centro escolar.

Los trabajos, en formato audiovisual, podrán presentarse hasta el 30 de abril de 2025.

La información sobre estos premios (Bases y solicitudes) se pueden obtener en la publicación del BOJA n.º
252 de 31 de diciembre de 2024, en el apartado I. Disposiciones Generales.
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ASISTENTES
D. Manuel Pérez García
(Presidente)

D. Santiago Agüero Muñoz

D.ª M.ª de la Paz Agujetas Muriel

D. Pedro Benavides Ruiz

D.ª María Pilar Caracuel Sánchez

D.ª Julia Carcelén Mora

D. Luis Miguel Carmona Ruiz

D. Roberto Castilla Pérez

D. Nicasio Castro González

D. M. Gabriel Centeno Santos

D. José Mª Cuadrado Montáñez

D. Fernando del Marco Ostos

D. Gabriel Duque Moreno

D. Dolores María Escabias Merinero

D. María Carmen Espejo Alcalá

D. Francisco Javier Fernández Franco

D.ª Rosa Mª Funes López

D. Ángel García Bono

D.ª Elena María García Fernández

D.ª Juan Félix García Pérez

D.ª Almudena García Rosado

D.ª Antonio Luis Gómez Gómez

D. Francisco Aurelio González Martín

D.ª Teresa Illescas Estévez

D. Francisco Jiménez Espínola 

D.ª Marina Jiménez Morgado

D. Juan Pablo Luque Martín

D. Juan Bautista Martínez Martínez

D. Javier Pedro Martínez Morilla

D. Francisco Martínez Seoane

D. Juan Enrique Medina Jurado

D. Antonio Manuel Membrilla Fernández

D. Francisco Javier Menor Vargas

D.ª María Trinidad Montes Martín

D. Francisco José Padilla Ruiz

D. José Manuel Pérez Moya

D. Pablo Quesada Ruiz

D. Alfonso Redondo Rísquez

D.ª M.ª Ángeles Rodríguez Peralta

D. Roberto Carlos Rodríguez Santiago

D.ª Cayetana Rodríguez Vílchez

D. Juan Daniel Romero Cristóbal

D. Pedro Romero Pérez

D.ª Yolanda Ruiz López

D. Manuel Jesús Sánchez Hermosilla

D. José Santaolalla Merino

D.ª Silvia Santos Castillejo

D. Ignacio Trujillo Jaén

D.ª Josebe Vázquez Vázquez

D.ª Marina Vega Jiménez

D. Julián Vileya Rodríguez

D. Félix Zurita Ortega

PONENTE:

D. Juan Pablo Luque Martín

D. Jesús Saavedra Requena
(Secretario General)

DICTAMEN 01/2024

EL  PLENO  DEL  CONSEJO  ESCOLAR  DE  ANDALUCÍA,

reunido en sesión ordinaria el día doce de marzo de dos mil

veinticuatro,  a  la  que  asistieron  las  señoras  y  señores

Consejeros  relacionados  al  margen,  para  informar,  de

acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de febrero de

2011  por  la  que  se  aprueba  el  Reglamento  de

Funcionamiento  del  Consejo  Escolar  de  Andalucía  el

Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  modifica  el  Decreto

36/2007, de 6 de febrero, por el que se definen los puestos

de  trabajo  Docentes  de  los  Centros  de  Educación

Permanente,  se  establece  su  forma  de  provisión  y  se

regula  la  coordinación  provincial  de  Educación

Permanente, remitido  por  la  Consejería  de  Educación  y

Deporte para su consulta al Consejo Escolar de Andalucía,

según establece el artículo 7.1.c de la Ley 4/1984, de 9 de

enero, de Consejos Escolares, y el artículo 13.1.c del Decreto

332/1988,  de  5  diciembre,  por  el  que  se  regula  la

composición y funcionamiento de los Consejos escolares de

ámbito  territorial  en  la  Comunidad  de  Andalucía,  tras

estudiar  el  citado  documento y  hacer  una  valoración

positiva  de  la  propuesta  de  Dictamen  elevada  por  la

Comisión Permanente, acordó  por (26 votos a favor, 24 en

contra y 2 abstenciones) emitir el siguiente Dictamen:

I. ANTECEDENTES

 En  primer  lugar  hay  que  destacar  que,  la  Ley

Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se

modifica  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de

Educación,  ha  venido  a  establecer  un  nuevo  marco

legislativo para la regulación de las enseñanzas que ofrece

el  Sistema  Educativo español, introduciendo importantes

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional

Consejo Escolar de Andalucía
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cambios con objeto de adaptar el Sistema Educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los

objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020-2030.

Asimismo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dedica su Capítulo IX a la

educación  permanente  de  personas  adultas  y  establece  como  finalidad  ofrecer  a  todas  las  personas

mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y

aptitudes  para  su  desarrollo  personal  o  profesional.  A  tales  efectos,  la  Administración  de  la  Junta  de

Andalucía promoverá la implantación de una oferta de enseñanzas flexible que permita la adquisición de

competencias básicas y de titulaciones para la población adulta.

Por su parte, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del

Sistema  de  Formación  Profesional,  da  cobertura  reglamentaria  a  la  concreción  de  la  flexibilización  y

accesibilidad del sistema planteadas, para que las administraciones desarrollen las políticas en materia de

Formación  Profesional  y  su  gestión,  garantizando  una  oferta  suficiente  y  adecuada  de  Formación

Profesional, tanto para estudiantes como para personas trabajadoras, en todos y cada uno de los Grados

previstos en el sistema, permitiendo el establecimiento de itinerarios formativos, que les acompañen, desde

antes de acabar su escolaridad obligatoria y a lo largo de su vida laboral. En este Real Decreto se desarrollan

los cursos de formación preparatorios para el acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado

superior cuyo currículo se centrará en las competencias básicas que permitan cursar con éxito los ciclos de

formación profesional de grado medio o de grado superior, según el caso, y se organizará de acuerdo con el

procedimiento de acreditación de las competencias básicas para personas adultas que se regule. Dichos

cursos  podrán  impartirse  en  los  centros  públicos,  preferentemente  centros  del  Sistema  de  Formación

Profesional  y  de  personas  adultas,  que  determinen  las  administraciones  públicas,  por  profesorado

habilitado para la docencia o, en su caso, con los requisitos previstos para la misma y acordes con las

materias que deban ser impartidas.

En consonancia con esta visión,  el  Decreto 36/2007,  de 6  de febrero,  por  el  que se definen los

puestos de trabajo Docentes de los Centros de Educación Permanente, se establece su forma de provisión y

se regula la coordinación provincial de Educación Permanente, determina que podrá ocupar, con carácter

definitivo, puestos en los centros de educación permanente cualquier funcionario o funcionaria de carrera

del Cuerpo de Maestros. 

Finalmente y con el objeto de ampliar y mejorar la oferta para potenciar la empleabilidad de los

andaluces,  ofreciendo mayores posibilidades de acceso que permitan con mayor garantía una segunda

oportunidad  para  retomar  su  formación  a  aquellas  personas  que  lo  necesiten  o  así  lo  decidieran,  dar

cumplimiento a lo regulado en la nueva ordenación del sistema de Formación Profesional y acercarla a la
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ciudadanía  haciendo uso de la  capilaridad territorial  que caracteriza  a  la  red de centros  de educación

permanente y secciones de educación permanente, es necesario modificar lo dispuesto en dicho Decreto y

dar cabida al profesorado del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

 

 

II. CONTENIDO

El presente proyecto de Decreto consta de un artículo único y dos disposiciones finales.

El  Artículo único. Modifica el Decreto 36/2007, de 6 de febrero, por el que se definen los puestos de trabajo

Docentes  de  los  Centros  de  Educación  Permanente,  se  establece  su  forma  de  provisión  y  se  regula  la

coordinación provincial de Educación Permanente, en concreto, modificando la redacción de sus artículos

2, 3 y 4.

La  disposición  final  primera  faculta a  la  persona  titular  de  la  Consejería  competente  en  materia  de

educación para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto

en el presente Decreto.

La disposición final segunda establece la entrada en vigor del Decreto.

III. OBSERVACIONES

El Consejo Escolar de Andalucía, no realiza ninguna enmienda u observación a este Proyecto de

Decreto.

Es Dictamen que se eleva a su consideración en Granada, a doce de marzo de dos mil veinticuatro.
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